
1

Bogotá D.C., 2022-10-14 12:25

*20225001348761*
Al responder cite este Nro.

20225001348761

Doctor
CAMILO AUGUSTO AGUDELO PERDOMO

Director
Corporación Autónoma Regional del Alto Magdalena - CAM
Carrera 1 No. 60-79
Huila – Neiva
Email: lcastro@cam.gov.co

camhuila@cam.gov.co
Teléfono: 8664454

Asunto: Traslape cruce de información cartográfica con Distrito de Manejo Integrado, predio
denominado Versalles con FMI: 204-28283, ubicado en el municipio de La Argentina,
departamento del Huila.

Respetado Doctor Agudelo:

La Dirección de Asuntos Étnicos de la Agencia Nacional de Tierras de conformidad con lo previsto en
la Parte XIV del Decreto 1071 de 2015 en especial lo dispuesto en los títulos VI y VII ibídem, viene
adelantando procesos de adquisición de tierras para las comunidades indígenas que no las posean,
cuando la superficie donde estuvieren establecidas fuere insuficiente, o para sanear las áreas de
resguardo que estuvieren ocupadas por personas que no pertenezcan a la respectiva parcialidad.

En ese contexto se encuentra en proceso de adquisición de un inmueble con fines de saneamiento
del Resguardo Indígena Nam Misak, el cual se describe a continuación:

NOMBRE DEL PREDIO: VERSALLES

F.M.I: 204-28283
Cédula Catastral: 413780000000000100051000000000
PROPIETARIO: LILIANA ACHURY TRIVIÑO
COMPROMISO: RESGUARDO INDÍGENA NAM MISAK

De acuerdo al procedimiento para la adquisición, por parte de la Dirección de Asuntos Étnicos se
generó el concepto técnico georreferenciado del polígono del predio levantado en terreno,
obteniendo como resultado un cruce cartográfico, donde se evidenció la siguiente información:

DISTRITO DE MANEJO INTEGRADO

DISTRITO REGIONAL MANEJO INTEGRADO

NOMBRE SERRANÍA DE MINAS
RESOLUCIÓN 23
FECHA ACT 15/12/2006 0:00

FECHA DESCARGA 30/06/2022 0:00
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Se requiere conocer las cuales son las limitaciones y restricciones especiales que deberían
comunicarse a la comunidad beneficiaria para la protección y conservación de las zonas señaladas
considerando que los resguardos indígenas quedan sujetos al cumplimiento de la función social y
ecológica de la propiedad, conforme a los usos, costumbres y cultura de la comunidad.

Lo anterior, conforme a lo establecido en el artículo 37 de la Ley 1437 de 2011, en cuanto al deber
que le atañe a la administración de comunicar las actuaciones administrativas a terceros que puedan
resultar directamente afectados

A la presente se anexa archivo SHP/GDB para lo correspondiente.

Cordialmente.

JUAN CAMILO CABEZAS GONZALEZ

Director de Asuntos Étnicos
Agencia Nacional de Tierras

Anexos: Uno (1) el archivo SHP/GDB

Preparó: Andrés Mauricio Sandoval Parra / Abg. Contratista DAE - ANT
Expediente No. 201750000899800142E (Predio Versalles).
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Bogotá D.C., 2022-10-05 15:39

*20225001308331*
Al responder cite este Nro.

20225001308331

Doctor
CAMILO AUGUSTO AGUDELO PERDOMO
Director
Corporación Autónoma Regional del Alto Magdalena - CAM
Carrera 1 No. 60-79
Huila – Neiva
Email: lcastro@cam.gov.co

camhuila@cam.gov.co
Teléfono: 8664454

Asunto: Traslape cruce de información cartográfica con Superficies de Agua y Frontera Agrícola,
predio denominado Versalles con FMI: 204-28283, ubicado en el municipio de La
Argentina, departamento del Huila.

Respetado Doctor Agudelo:

La Dirección de Asuntos Étnicos de la Agencia Nacional de Tierras de conformidad con lo previsto en
la Parte XIV del Decreto 1071 de 2015 en especial lo dispuesto en los títulos VI y VII ibídem, viene
adelantando procesos de adquisición de tierras para las comunidades indígenas que no las posean,
cuando la superficie donde estuvieren establecidas fuere insuficiente, o para sanear las áreas de
resguardo que estuvieren ocupadas por personas que no pertenezcan a la respectiva parcialidad.

En ese contexto se encuentra en proceso de adquisición de un inmueble con fines de saneamiento
del Resguardo Indígena Nam Misak, el cual se describe a continuación:

NOMBRE DEL PREDIO: VERSALLES

F.M.I: 204-28283
Cédula Catastral: 413780000000000100051000000000
PROPIETARIO: LILIANA ACHURY TRIVIÑO
COMPROMISO: RESGUARDO INDÍGENA NAM MISAK

De acuerdo al procedimiento para la adquisición, por parte de la Dirección de Asuntos Étnicos se
generó el concepto técnico georreferenciado del polígono del predio levantado en terreno,
obteniendo como resultado un cruce cartográfico, donde se evidenció la siguiente información:

SUPERFICIES DE AGUA

CUENCA

NOM AH MAGDALENA CAUCA
NOM ZH ALTA MAGDALENA
NOM SZH RÍO PAEZ
ESCALA 1:500.000

FECHA DESCARGA 17/06/2020 0:00
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DRENAJE SENCILLO

NOMBRE GEOGRÁFICO QUEBRADA SINAÍ
ESCALA 1:100.000

FRONTERA AGRÍCOLA

OBJECTID 1
ELEMENTO BOSQUES NATURALES Y ÁREAS NO

AGROPECUARIAS
SIGLA UPRA

NOMBRE ENTIDAD UNIDAD DE PLANIFICACIÓN RURAL
AGROPECUARIA

ESCALA 1:100.000
FECHA DESCARGA 22/06/2022 0:00

Se requiere conocer las cuales son las limitaciones y restricciones especiales que deberían
comunicarse a la comunidad beneficiaria para la protección y conservación de las zonas señaladas
considerando que los resguardos indígenas quedan sujetos al cumplimiento de la función social y
ecológica de la propiedad, conforme a los usos, costumbres y cultura de la comunidad.

Lo anterior, conforme a lo establecido en el artículo 37 de la Ley 1437 de 2011, en cuanto al deber
que le atañe a la administración de comunicar las actuaciones administrativas a terceros que puedan
resultar directamente afectados

A la presente se anexa archivo SHP/GDB para lo correspondiente.

Cordialmente.

JUAN CAMILO CABEZAS GONZALEZ
Director de Asuntos Étnicos
Agencia Nacional de Tierras

Anexos: Uno (1) el archivo SHP/GDB

Preparó: Andrés Mauricio Sandoval Parra / Abg. Contratista DAE - ANT
Expediente No. 201750000899800142E (Predio Versalles).



 

 

Neiva, 25 de Junio de 2021 
 
Dr. 
JUAN CAMILO CABEZAS GONZÁLEZ 
Director de asuntos Étnicos 
Dirección: Calle 13 Nro. 54-55 Piso 1 Torres SH 
Correo electrónico: monica.bernal@ant.gov.co 
Celular: (1) 5185858 opción 0 
Bogotá DC 
 
Asunto: Respuesta a solicitud de concepto técnico ambiental y acotamiento de rondas hídricas. 
Radicado CAM 20212000134072 
 
Cordial saludo. 
 
En atención al asunto, y una vez realizado el ejercicio de verificación de la información cartográfica 
con que cuenta la Corporación y con la información del Geoportal del Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi – IGAC, de conformidad con la información suministrada se tiene que: 
 

MUNICIPIO 
NOMBRE 

DEL PREDIO 
FOLIO DE 

MATRICULA 
CEDULA CATASTRAL 

LA ARGENTINA  VERSALLES 204-28283  413780000000000100051000000000 
 
Sobre el cual se tiene la siguiente información: 
 

 
Fuente: Predio objeto de la solicitud y drenajes IGAC 

 

20211020138731

19-07-2021



 

 

En cuanto al tema de IDENTIFICACIÓN DE AMENAZAS Y RIESGOS (NATURALES Y 
ANTRÓPICAS) E IMPACTOS AMBIENTALES, Se tiene que para el Municipio de La Argentina, se 
realizó el convenio interadministrativo 193 de 1998 entre la Corporación Autónoma Regional del Alto 
Magdalena (CAM) y la Universidad Nacional de Colombia, Sede Medellín, a través del Instituto de 
Estudios Ambientales Idea – UN, para la evaluación de las amenazas de origen natural y antrópico 
de 33 cabecera municipales del Departamento del Huila, y una vez verificado el predio objeto de la 
solicitud se localizan en un área donde no presentan amenaza. 
 
Según información remitida por la Subdirección de Regulación y Calidad Ambiental SRCA, en el 
tema concerniente a EXISTENCIA DE CONCESION SUBTERRÁNEAS, se informa que, NO se han 
otorgado permisos de concesión de aguas subterráneas conforme a lo consultado en la base de 
datos de aguas subterráneas disponible a la fecha, no se han otorgado permisos en el municipio de 
La Argentina 
 
Para la existencia de trámites sobre AGUAS SUPERFICIALES manejado por la Dirección Territorial 
Occidente, nos permitimos informar que no se encuentra ningún trámite adelantado en el predio 
objeto de la solicitud. 

 
Teniendo en cuenta el SISTEMA NACIONAL DE ÁREAS PROTEGIDAS, ECOSISTEMAS 
ESTRATÉGICOS Y EL ACOTAMIENTO DE RONDAS HÍDRICAS se tiene qué:  
 
Se tiene que el predio denominado “Versalles”, tiene influencia del Distrito Regional de Manejo 
Integrado Serranía de las Minas- DRMI adoptado mediante Acuerdo 023 del 20 de Septiembre de 
2019, para el cual deberán respetar lo establecido en la zonificación del área y se encuentra sobre 
el área del Parque Natural Municipal. 
 
Adicional a lo anterior, este predio colinda cinco drenajes; para los cuales se debe respetar lo 
establecido en el artículo 60 del Acuerdo N° 040 de 2000 Por medio del cual se adopta el Esquema 

de Ordenamiento Territorial del Municipio de La Argentina, que establece “Se declaran como zonas 

de protección las zonas ubicadas sobre las márgenes de ríos y quebradas en una extensión de 50 y 

30 metros desde el borde del cauce, respectivamente.” 
 
En la actualidad la Corporación realizó el estudio de priorización de fuentes hídricas para el 
Departamento del Huila, adoptado por medio de la Resolución 2159 del 06 de Agosto de 2019 “el 
cual establece un orden de prioridades de las fuentes hídricas del departamento para el acotamiento 
de rondas hídricas”, y se encuentra en el proceso de revisión del estudio de acotamiento de las 
rondas hídricas priorizadas según lo dispuesto en la Guía Técnica aprobada bajo Resolución 0957 
del 31 de mayo de 2018 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible “Por la cual se adopta la 
guía técnica de criterios para el acotamiento de las rondas hídricas en Colombia y se dictan otras 
disposiciones”, por lo tanto, mientras se finaliza los estudios adelantados por la Corporación, se debe 
en cuenta lo establecido en la normatividad vigente para su protección. 
 
Para el tema de IDENTIFICACIÓN DE PERTENENCIA O NO A LOS NÚCLEOS DE ALTA 
DEFORESTACIÓN DE ACUERDO AL CONPES 4021 DE DICIEMBRE DE 2020, se informa que 
este tema debe tramitarse con la entidad encargada de las Alertas Tempranas por deforestación, la 
cual reposa en el Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales- IDEAM 
 
En cuanto a OTROS QUE CONSIDEREN DE INTERÉS PARA EL PROCEDIMIENTO, se tiene que 
esta Corporación adelanto el Plan de Ordenación Forestal- POF, adoptado mediante Acuerdo 
número 010 del 25 de mayo del 2018 y el cual establece el siguiente régimen de usos: 



 

 

 
Predio Versalles Se localiza en: Área de producción agropecuaria y forestal, áreas forestales 
protectoras y áreas misceláneas y/o producción mixta, así: 
 

 
Fuente: POF y predio objeto de la solicitud. 

  
Reglamentación de Usos establecidos: 
 

AOF USO PRINCIPAL USO CONDICIONADO USO PROHIBIDO 

AEOF 

Por la previa determinación de estas áreas y 
esencia como excluidas de este proceso de 
Ordenación Forestal. 
 
Corresponden a los contemplados en los 
respectivos documentos legales que por 
mandato y fuerza de ley son relacionados en los 
respectivos decretos y resoluciones mediante 
los cuales se declararon y adoptaron. 
 
Como ecosistemas estratégicos se reconoce su 
función y usufructo de interés y utilidad pública 
general para la población regional y nacional. 
 
Mantener y garantizar en ellas, la base de 
sustentación ecosistémica para el suministro, 
soporte, regulación y permanencia de los bienes 
y servicios ecosistémicos para la sociedad 
huilense y el país. 

 
 
Los que producto de la coordinación 
interinstitucional intersectorial e 
interactorial deban y puedan ser 
articulados con los planes sectoriales, 
los planes y procesos de 
ordenamiento territorial, planes de 
vida, Pomcas y planes de desarrollo 
municipal y el plan de desarrollo 
departamental. 
 
Merecen especial atención y 
referencia los uso en las áreas que 
terminan siendo objeto de sustracción 
por determinación de decisiones e 
intereses del nivel central sobre el 
regional o el de ciertos grupos de 
interés sobre el general y público. 

 
 
 
 
Los contemplados en los respectivos 
documentos de ley que soporta estas 
áreas. 

 
Finalmente es importante precisar que deberán contar con los parámetros legales y permisos 
ambientales que requieran y aplique para el desarrollo de cualquier proyecto que dicta la 
normatividad vigente en la ejecución de las actividades a efectuar. Así mismo reiterar que para la 



 

 

ejecución de cualquier proyecto, obra u actividad que intervenga los recursos naturales, se debe 
tener en cuenta la normatividad vigente como son; el Decreto 2811 de 1974; Decreto 1449 de 1977, 
Decreto 1076 de 2015, Decreto 1077 de 2015 y la Ley 79 de 1986, entre otros.  
 
Es pertinente ratificar que lo contenido en el presente oficio, no constituye  Certificado de Uso del 
Suelo, por ser esta actividad competencia del Municipio, estipulado en el numeral 2, articulo 1, Ley 
388 de 1997, “promover el ordenamiento de su territorio, el uso equitativo y racional del suelo, 
la preservación y defensa del patrimonio ecológico y cultural localizado en su ámbito 
territorial y la prevención de desastres en asentamientos de alto riesgo, así como la ejecución 
de acciones urbanísticas eficientes”. 
 
La anterior respuesta se realiza en los términos del artículo 28 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en virtud del cual los conceptos emitidos por las 
autoridades como respuesta a peticiones realizadas en ejercicio del derecho a formular consultas 
no será de obligatorio cumplimiento, constituyéndose simplemente en un criterio orientador. 
 
Cordialmente; 
 

DEYCI MARTINA CABRERA OCHOA 
Subdirectora de Planeación y Ordenamiento Territorial  
 
 
 
Proyectó: Jessy|ca Parga Polo 
 Contratista SPOT 
 
 
Revisó:     John Fredy Estupiñan Pulido 
   Profesional Especializado-SPOT 
 
 
DOCUMENTO FACILITATIVO 
2021101520100035E 



 

 
  

FORMA 
INFORME SOCIAL PARA LA ADQUISICIÓN DE PREDIOS 

COMUNIDADES ÉTNICAS 
CÓDIGO 

 
ACCTI-F-105 

ACTIVIDAD 

ADQUISICIÓN DE PREDIOS - CONSTITUCIÓN, AMPLIACIÓN, 
SANEAMIENTO O REESTRUCTURACIÓN DE RESGUARDOS 

INDÍGENAS- TITULACIÓN COLECTIVA A COMUNIDADES 
NEGRAS 

VERSIÓN 1 

PROCESO 

ACCESO A LA PROPIEDAD DE LA TIERRA Y LOS 
TERRITORIOS FECHA 14/09/2018 

 

  

Fecha de elaboración:  octubre de 2022 

La Agencia Nacional de Tierras de conformidad con los dispuesto en el libro 2, parte 14, titulo 7, capitulo 3, 

Articulo 2.14.7.3.10 del Decreto 1071 de 2015, que establece el procedimiento para adquisición de tierras para 

la constitución, ampliación y reestructuración de resguardos indígenas; y la Ley 160, capítulo VI, articulo 31, 

practicó una visita a la comunidad étnica del RESGUARDO INDÍGENA NAM MISAK, durante los días 28 y 29 

de junio de 2021, reuniendo a los miembros directivos del cabildo, como máxima autoridad y a los habitantes 

de la comunidad, en donde se levantó la información necesaria para la realización del informe social para la 

adquisición de predios. 

Destino: 

Constitución de resguardo  

Ampliación de resguardo X 

Saneamiento de resguardo  

Reestructuración de resguardo  

Titulación Colectiva a Comunidades Negras  

. 

INFORMACIÓN DE LA COMUNIDAD 

NOMBRE DE LA COMUNIDAD ÉTNICA: RESGUARDO INDÍGENA NAM MISAK 

SITUACIÓN SI NO 

¿La comunidad se encuentra enmarcada en el cumplimiento de órdenes judiciales 

específicas para dotar de tierra a comunidades indígenas, negras, afrocolombianas, 

raizales y palenqueras? 

 x 

¿La población está inscrita en el Registro Único de Víctimas (RUV)?  x 

¿La comunidad se encuentra en un proceso de reubicación? 

 

 

  



 

 
  

FORMA 
INFORME SOCIAL PARA LA ADQUISICIÓN DE PREDIOS 

COMUNIDADES ÉTNICAS 
CÓDIGO 

 
ACCTI-F-105 

ACTIVIDAD 

ADQUISICIÓN DE PREDIOS - CONSTITUCIÓN, AMPLIACIÓN, 
SANEAMIENTO O REESTRUCTURACIÓN DE RESGUARDOS 

INDÍGENAS- TITULACIÓN COLECTIVA A COMUNIDADES 
NEGRAS 

VERSIÓN 1 

PROCESO 

ACCESO A LA PROPIEDAD DE LA TIERRA Y LOS 
TERRITORIOS FECHA 14/09/2018 

 

  

 

¿La comunidad se encuentra enmarcada en lo preceptuado en el literal a del artículo 

31 de la ley 160 de 1994, modificado por el artículo 27 de la ley 1151 de 2007 y 

ratificada su vigencia por el artículo 267 de la ley 1753 de 2015? 

  

¿Existe algún compromiso adquirido por el gobierno nacional en las respectivas 

mesas reconocidas de carácter nacional o regional con la comunidad? 
X  

La solicitud de las comunidades étnicas se encuentra enmarcado en lo relativo al 

decreto 893 de 2017 “por el cual se crean los programas de desarrollo con enfoque 

territorial-: -PDET”, respecto   de las   zonas y   municipios   del país descritos en el 

citado decreto? 

 x 

Localización: PREDIO VERSALLES. 

Vereda:      EL BLANQUESINO                     

Municipio:   LA ARGENTINA        Departamento: HUILA   

 

 

COMUNIDAD 

En relación a la demografía de la comunidad del pueblo guambiano de Nam Misak es importante señalar en términos 

del censo DANE 2018 se estima un total de 1.192 miembros del resguardo, lo que representa 298 familias 

aproximadamente; se calcula que 362 comuneros viven al interior del mismo y los restantes se encuentran fuera de 

las áreas tituladas al resguardo a razón de 289 en las cabeceras municipales de la Plata y la Argentina, 14 en 

centros poblados y 532 en territorio rural disperso, de los cuales en términos generales  asentados en el resguardo, 

el 98,9% son indígenas, 1,1% no se identificaron bajo ninguna denominación étnica, 0,8% sin registro de 

información, de cuyo total en relación a los indígenas el 50,6% son hombres, y el 49,4% mujeres,  los cuales se 



 

 
  

FORMA 
INFORME SOCIAL PARA LA ADQUISICIÓN DE PREDIOS 

COMUNIDADES ÉTNICAS 
CÓDIGO 

 
ACCTI-F-105 

ACTIVIDAD 

ADQUISICIÓN DE PREDIOS - CONSTITUCIÓN, AMPLIACIÓN, 
SANEAMIENTO O REESTRUCTURACIÓN DE RESGUARDOS 

INDÍGENAS- TITULACIÓN COLECTIVA A COMUNIDADES 
NEGRAS 

VERSIÓN 1 

PROCESO 

ACCESO A LA PROPIEDAD DE LA TIERRA Y LOS 
TERRITORIOS FECHA 14/09/2018 

 

  

encuentran segregados etariamente se encuentran clasificados a razón del 34,5% personas entre 0 y 14 años, 

60,8% entre los 15 y los 64 años y el 4,7% mayores de 65 años. 

 

Razón por la que es importante señalar como los miembros de este resguardo frente a lo consignado en el 

considerando del Acuerdo 070 de 2006 del INCODER, pasaron de 264 habitantes a los actuales 362 residentes en 

el resguardo y 1.192 en general lo que significaría un aumento poblacional del 37% sobre la población inicial 

reportada, o del 451,5% sobre la misma, aun contando con las aproximadamente 3 muertes en los últimos 20 años 

según reportan sus autoridades, en cuyo caso las principales causas de muerte son la longevidad y las neonatales. 

 

Es importante señalar como en términos generales los miembros del resguardo se ven obligados a migrar del mismo 

como efecto a la estreches territorial que les afecta, así como la búsqueda de oportunidades y/o condiciones para 

acceder a niveles superiores de educación pues en la misma solo se oferta generalmente hasta quinto de primaria, 

por lo que el nivel de secundaria, media vocacional y superiores solo se ofertan fuera del territorio guambiano de 

Nam Misak, de igual manera cuenta como factor preponderante entre la población la búsqueda y acceso a puestos 

laborales que garantices los mínimos ingresos para las familias del resguardo por ejemplo.  

 

ASPECTOS ETNOHISTÓRICOS 

 

De acuerdo con Moreno y Sánchez (2019) aunque hablar de la etnohistoria y orígenes propios del pueblo Misak o 

Guambiano, es importante resaltar que: 

 

“El pueblo misak, es un pueblo milenario de la cordillera central que surca el suroccidente colombiano, el 

Ministerio de Cultura (2010) realiza una caracterización del pueblo Misak, partiendo de “Misak 
(Guambianos), la gente del agua, del conocimiento y de los sueños”. Para ellos “la naturaleza es madre, y 
el espíritu de la vida, los elementos del cosmos y el mundo son un conjunto, la diversidad biótica y abiótica 

integran la tierra que en el tiempo y en el espacio sustentó las vidas de las gentes, les dotó de alimento, 

sabiduría, dignidad e identidad”. Este pueblo brinda alimentos, hogar, reconoce la relevancia social y 



 

 
  

FORMA 
INFORME SOCIAL PARA LA ADQUISICIÓN DE PREDIOS 

COMUNIDADES ÉTNICAS 
CÓDIGO 

 
ACCTI-F-105 

ACTIVIDAD 

ADQUISICIÓN DE PREDIOS - CONSTITUCIÓN, AMPLIACIÓN, 
SANEAMIENTO O REESTRUCTURACIÓN DE RESGUARDOS 

INDÍGENAS- TITULACIÓN COLECTIVA A COMUNIDADES 
NEGRAS 

VERSIÓN 1 

PROCESO 

ACCESO A LA PROPIEDAD DE LA TIERRA Y LOS 
TERRITORIOS FECHA 14/09/2018 

 

  

cultural de la tierra, como parte de la identidad y arraigo; sus orígenes empiezan con una pareja: uno se 

llamaba kallim y el otro Pishimisak. Ambos seres El y Ella, eran los grandes sabios conocedores del Gran 

Territorio, conocían toda la cosmovisión, sabían sus orígenes y todas las cosas que conformaban el 

territorio. El pueblo Misak es un pueblo que lucha por mantener su lengua propia, su vestimenta tradicional 

que responde a su historia, su cultura y sus formas de vida tradicional.” (pp. 8-9) 

 

Ante lo cual, cobran importancia las aportaciones de Espinosa (2007, citado por Moreno y Sánchez, 2019) al evocar 

el pronunciamiento realizado por la comunidad Misak y el resguardo de Guambia quienes al rememorar su historia 

en cinco momentos a saber: 

 

“Primero: en la Conquista invadieron nuestros territorios, saquearon nuestro patrimonio natural, generaron 

el genocidio de pueblos milenarios, acabaron con muchas de nuestras culturas, con su organización social, 

política y económica, por eso los gobiernos del mundo tienen la gran deuda histórica y ecológica, que deben 

efectuar su indemnización a nuestros pueblos. Segundo: en la Colonia continuaron con el proceso 

exterminador de los pueblos en resistencia, con la usurpación de sus territorios, acorralándolos en 

pequeñas áreas denominadas resguardos, siguieron saqueando la madre naturaleza causando su deterioro 

y esclavizando y explotando a nuestros antepasados, e imponiéndoles sus ideas, su política y su religión. 

Tercero: en las Guerras de Independencia nuestros abuelos participaron directa y masivamente, colocando 

muchos muertos, pensando que al liberarse del yugo español se acabaría la esclavitud, se obtendría la 

libertad, y se retomaría el camino propio, volviendo a los territorios que les habían sido usurpados, pero lo 

único que sucedió fue que cambiamos de amo, porque después de la independencia siguió el sistema 

esclavista, colonialista, exterminador y aniquilador. Cuarto: con la República se impusieron nuevas leyes, 

normas y decretos destinados a liquidar los resguardos existentes, a declarar los territorios indígenas como 

baldíos, y a nuestros abuelos como salvajes y menores de edad, favoreciendo a los hacendados 

terratenientes y a la iglesia en su tarea de reducción de los salvajes a la “vida civilizada”. Quinto: la violencia 

generalizada que ha vivido el país durante los siglos ha causado grandes desplazamientos de pueblos 

indígenas, con lo cual se busca ocupar nuestros territorios para continuar saqueándolos en beneficio de las 

diferentes fuerzas con sus grupos armados y las transnacionales apoyadas por el Estado colombiano, y, 
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en consecuencia, la resistencia por la vida y existencia de los pueblos indígenas se ha vuelto cada vez más 

difícil y compleja, porque nuestros pequeños territorios se han convertido en escenarios de guerra, 

causando daños irreparables a nuestro patrimonio natural y cultural, a nuestra economía, nuestra salud y 

a nuestros sistemas organizativos y sociales propios. Sexto: en 1991 participamos en la Constituyente y la 

Constitución resultante nos reconoció algunos derechos, pero esto no ha sido más que un engaño, porque 

el proceso de exterminio de nuestros pueblos en todos los campos continúa” (pp. 10-11). 

 

No obstante, es de resaltar que este pueblo pese a todos los procesos por los que ha debido afrontar desde el 

periodo de colonización y conquista hasta los actuales, destaca la pervivencia de los mismos ubicándose 

generalmente en el departamento del Cauca en los municipios de Silvia, Jambalo, Totoró, Caldono y Toribío de los 

que se destacan los resguardos de Guambía y Quisgó en Silvia, pero debido a los diversos procesos migratorios 

que como efectos de la estreches territorial que les afecta se han generado o bien de manera transitoria para 

acceder a mejores condiciones laborales o de manera permanente mediante la adquisición de fincas o territorios 

que permiten reubicar familias en diversos territorios como en últimos años se ha efectuado sin que los mismos 

pierdan las relaciones con el territorio ancestral. 

 

Pese a los movimientos migratorios de los miembros de este pueblo, es importante resaltar como de acuerdo a los 

datos del censo DANE (2018), este pueblo cuenta con una concentración del 90% en el departamento del Cauca, 

seguido del 4,4% en el Huila y 2% en el Valle del cauca, destacándose entre los municipios la Plata como el primero 

en el Departamento del Huila y el sexto a nivel nacional con un 2,4% total de la población Misak del país, seguido 

por la Argentina después de Jambalo en el Cauca con un 1,9% como se evidencia en la siguiente gráfica: 
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Grafica 1. 

Población Misak por municipio 

 
Fuente: Censo DANE 2018. 

 

Entre los que destacan el resguardo indígena de Guambía con el 67,5% del total de miembros del pueblo, seguido 

de la María, la bonanza, San Antonio, Laguna Siberia, Jambalo, Nam Misak y la Gaitana con 4,8%, 4,6%, 4,4% 

4,2% 3% y 2,6% respectivamente sobre el total nacional. Frente a lo cual, es importante destacar que del total 

nacional el 49,4% son hombres frente al 50,6% mujeres distribuidas poblacionalmente según se evidencia a 

continuación: 
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Grafica 2. 

Pirámide poblacional pueblo Misak. 

 
Fuente: Censo DANE 2018. 

 

Y en este escenario dual que representa además la misma cosmogonía del pueblo Misak en relación a lo masculino 

y femenino como un todo complementario, se siguen representando datos como el de conservación de la lengua 

tradicional, es decir la Wampi-misamera-wam que en términos del censo DANE (2018) de los 14.835 Misak en todo 

el territorio nacional que hablan la lengua tradicional el 49,2% son hombres  y el 50,8% mujeres, situación que se 

invierte frente al acceso por sexo a una institución educativa, en la que se evidencia como 3.067 hombres (32,3%) 

y 2.938 mujeres (29,8%). 

 

Y aunque este pueblo desarrolla mayoritariamente actividades agropecuarias de subsistencia por lo que los tull se 

convierten en principales escenarios para la siembra de productos como la papa, el maíz, el frijol y demás propios 

de su cultura ancestral tales como el trigo, la cebada y la cebolla, en materia de comercialización, los principales 

mercados de este son los municipios de Silvia, Popayán y Cali.  En materia de habitabilidad, el 79,4% de la 
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población reside en casas, frente al 15,8% en viviendas tradicionales indígenas, de los cuales el 44,4% cuentan 

con pisos en los que predominan la tierra, arena o barro frente al 46% cuyos pisos son de cemento o gravilla, en 

mismo sentido en que el 46,9% cuentan con paredes con tapia pisada, bareque o adobe y el 45% de bloque, ladrillo, 

piedra o madera pulida. Lo que contrarresta en materia de acceso a servicios públicos pues, aunque el 92,9% de 

los hogares posean acceso al servicio de electricidad, el 63,7% a acueducto, el 89,4% de los mismos no posee 

acceso a alcantarillado tal y como se evidencia en la siguiente gráfica: 

 

Grafica 3. 
Cobertura de servicios públicos en viviendas. 

 
Fuente: Censo DANE 2018. 
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El resguardo indígena de Nam Misak está ubicado en el área de amortiguación del parque natural Puracé, entre los 

2200 y los 2400 metros sobre el nivel del mar, en la vereda el Congreso del corregimiento de Belén del municipio 

de La plata y las veredas Marsella y Buenos Aires del municipio de la Argentina en el sur occidente del departamento 

del Huila, y que como apéndice del resguardo indígena de Guambia ubicado en Silvia en el Departamento del 

Cauca, comparte con este su historia original, pues este fue constituido como efecto de los múltiples movimientos 

que en el marco de los procesos de reasentamiento de las comunidades Misak se generaron como consecuencia 

de la estreches territorial a la que se enfrentaron en décadas anteriores en el territorio original, por lo cual, estos 

entienden estar asentados igualmente “sobre las tierras ancestrales del pueblo Misak, las cuales se encontraron en 

un proceso de recuperación desde la década de los 70, ya que en estas tierras funcionaban los terrenos, por medio 

de los cuales los terratenientes expropiaron las tierras del pueblo Misak y a cambio de permitirles el uso de las 

tierras cobraban un “arriendo” y obligaban a los pobladores a trabajar una semana al mes con la hacienda (Muelas, 

2005). Este proceso de recuperación dio como resultado la consolidación de un resguardo en el cual los Misak 

sienten como ganancia propia con ayuda de sus ancestros.” (Artesanías de Colombia, 2017, p. 2). 

 

Pues la cosmogonía misma del pueblo como originario del resguardo de Guambía, conciben como hecho 

fundamental para su constitución la existencia de EL-ELLA, es decir Pishimisak que es la gran dualidad que da 

vida, habitantes desde los orígenes de los tiempos recordados por estos, pero tras la llegada de los españoles 
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sacados de su territorio natal, es decir, de Popayán arrinconándolos hasta los territorios que hoy constituyen su 

propio resguardo, quienes por las condiciones y el contra de los procesos de desterritorialización, así como a la 

casi eliminación del pueblo Misak en los periodos de la Colonia a partir de 1980 se gestó un proceso de recuperación 

de las tierras que pertenecían antes del genocidio y sometimiento al que fueron sometidos como pueblo pertenecían 

a los mismos y en cuyo proceso se requirió de la transformación de las dinámicas y/o procesos sociales y 

organizativos propios, propiciando tal y como lo describen en el plan de vida 2003, en palabras del Taita Abelino 

Dagua se gestó la organización comunitaria alrededor de las cocinas como punto de integración de las familias y 

estas como referentes de la comunidad misma. 

 

Y es por su propio origen, que aunque distantes territorialmente del resguardo original en Silvia-Cauca, e 

impulsados y apoyados por las autoridades de este se gestó la constitución formal de este resguardo a través del 

Acuerdo 070 del 17 de agosto de 2006, en el cual el Consejo Directivo del INCODER constituyo el resguardo 

indígena conexo a los territorios de Capitolio, Berlín, Holanda y Peña Blanca.  

 

ASPECTOS SOCIOCULTURALES 

Parentesco y formas organizativas  
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En el marco del proceso de dualidad propia de la cosmogonía de la cultura guambiana o Misak, la familia cuenta 

como un elemento fundamental en la base organizativa de la vida social, los cuales, se encuentran integrados por 

los padres e hijos solteros que viven en un mismo hogar, aunque puede ser común encontrar en las mismas 

viviendas a otros miembros de las familias como lo son nueras, nietos, padres viudos, etc., y aunque tradicionalmente 

cada familia tiende a instalarse en una vivienda, pueden encontrarse casos en los que se encuentran presentes 

conviviendo en la misma más de una de manera transitoria o como consecuencia de la estreches territorial que 

afecta al resguardo. Pero ante el surgimiento de nuevas familias, aunque convivan en la misma vivienda es usual 

debido a conflictos comunes entre las féminas de la nueva familia para con la existente en la misma se genera la 

construcción de una nueva cocina desde la cual se realiza la articulación del nuevo hogar sin alterar al propietario 

de esta.  

 

Y de esta manera, articuladamente con los hogares de manera patrilineal se tienden a generar la consolidación de 

las veredas como elemento integrador de las mismas familias que representan a su vez la célula fundamental de la 

sociedad indígena, sino que la unidad de esta es concebida como la gestora de la unidad y desarrollo propio del 

cabildo, el resguardo, las asambleas de resguardos y autoridades Misak o Guambianas, asociación de cabildos y 

el CRIHU como máxima expresión regional organizativa de los mismos. Pues en todo caso las familias como célula 

fundamental del pueblo Misak ejercen dicha función en el ámbito territorial, en el marco de la administración, 

producción y protección de la misma tras la adjudicación que se hace de manera equitativa y por delegación misma 

de la comunidad a cada una de estas otorgando el derecho de uso y usufructo de usufructúe los beneficios de la 

tierra para su sustento vital y buen vivir, pero conservando la propiedad colectiva de la misma, sin que con ello se 

otorguen derechos de venta, alquiler, cesión y demás de la misma o parte de ella a terceras personas pues en todo 

caso prevalecen los principios de inalienabilidad de los bienes del resguardo. 

 

En dicho sentido, cobran importancia el parentesco usado no en relación con la sanguinidad, sino también por la 

trayectoria interétnica, junto con el compadrazgo, como vinculo adquirido a través de la ritualidad propia del bautismo 

y el matrimonio por el rito católico o en unión marital de hecho. En relación a la tierra, esta misma es comunitaria, lo 

que no impide el legítimo derecho que se otorga a cada comunero o miembro del resguardo de repartir parte o la 

totalidad de la propia adjudicación de la que es beneficiario miembros de su propia descendencia como ocurre con 



 

 
  

FORMA 
INFORME SOCIAL PARA LA ADQUISICIÓN DE PREDIOS 

COMUNIDADES ÉTNICAS 
CÓDIGO 

 
ACCTI-F-105 

ACTIVIDAD 

ADQUISICIÓN DE PREDIOS - CONSTITUCIÓN, AMPLIACIÓN, 
SANEAMIENTO O REESTRUCTURACIÓN DE RESGUARDOS 

INDÍGENAS- TITULACIÓN COLECTIVA A COMUNIDADES 
NEGRAS 

VERSIÓN 1 

PROCESO 

ACCESO A LA PROPIEDAD DE LA TIERRA Y LOS 
TERRITORIOS FECHA 14/09/2018 

 

  

los bienes privados a título de herencia o cesión a las familias que sus propios descendientes conformen e integren, 

con miras a que los mismos cuenten con una unidad territorial y productiva básica que garantice a los mismos su 

sustento básico, así como el desarrollo de la propia espiritualidad, ritualidad y cultura con miras a propiciar el Buen 

Vivir como aspiración máxima de los mismos.  

 

La configuración del resguardo tiene una serie de escenarios y roles estructurados a fin de garantizar la armonía, 

desarrollo y reproducción de las dinámicas productivas, culturales y sociales propias del pueblo de manera ancestral 

salvaguardando los elementos estructurales del mismo ante el surgimiento de las transformaciones impuestas por 

las ondas civilizatorias que permean constantemente al mismo, correspondiendo en este caso, a la asamblea del 

resguardo la designación anual de los diversos liderazgos del mismo y de todos sus niveles, entre los que se 

destacan por ejemplo las designaciones de Gobernador, gobernador suplente, secretario general, alguacil mayor, 

tesorero, secretario, alguaciles y demás posiciones como cabildantes del mismo, quienes a ejemplo de la familia 

deben gozar de una plena unidad con miras a lograr el desarrollo de la propia comunidad y todos los asuntos 

asignados. 

 

Seguido a esto, se destaca la vinculación del resguardo y sus autoridades en el marco de las respectivas 

asociaciones de cabildos y/o autoridades tradicionales indígenas que en concordancia con el decreto 1088 de 1993, 

se constituyen en autoridades indígenas de carácter zonal con las funciones delegadas por los cabildos que las 

integran, por lo que a reglón seguido, se cuenta con una adhesión a la comunidad de Resguardos y Cabildos Misak 

o Guambianos y al Consejo Regional Indígena del Huila que al encontrase constituida como una autoridad indígena 

de carácter regional, reconocida por el Ministerio del Interior cumple las funciones que los congresos y juntas 

directivas de cabildos le asignan actuando en el particular como máxima representación regional de las 

comunidades adheridas a esta. 

 

Medicina tradicional y conocimiento de la naturaleza  
 

Para hablar de medicina tradicional y naturaleza en la cosmogonía Misak es importante destacar que estos 

conceptos no existen de manera separada para el pensamiento tradicional la interpretación del mundo desde el 
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pensamiento Misak está íntimamente ligada con la sabiduría de la naturaleza. Se desarrolla del contacto natural 

entre el ser misak y la naturaleza como fundamento que orienta la existencia, llamada ley natural o derecho mayor 

que se enrolla y se desenrolla en el territorio, es decir, los cantos, los aleteos de las aves, las pulsaciones, los 

sueños, los fenómenos naturales, el ruido de las aguas, el viento, sitios sagrados, las estrellas, son los que 

determinan el comportamiento social misak. 

 

En ese sentido la medicina tradicional propende por el vivir bien de las personas tanto en lo físico, como en lo 

espiritual y en las relaciones que con se dan entre la comunidad. La medicina propia se fundamenta en las plantas 

medicinales, en el respeto por los sitios sagrados y en el poder de los sabedores tradicionales de transmitir esos 

saberes por medio de la oralidad. La medicina tradicional, es la armonización y equilibrio natural para la comunidad 

mediante un saber ancestral que ayuda a prevenir y curar las enfermedades naturales a través de los espíritus y 

saberes de la madre naturaleza.  

 

Es la que da vida y armoniza a un pueblo en resistencia. Los médicos “Thẽ’ Wala" son los sabios de la medicina 

tradicional, los conocedores del mal y del bien, los que descifran y conocen la esencia de las plantas, semillas, 

raíces, animales y minerales, son los medidores del tiempo, conocen la astrología y descifran a la madre tierra 

(naturaleza); son ellos quienes enseñan a amarla, respetarla y a convivir junto a ella. 

 

Por lo tanto, la comunidad indígena guambiana de Nam Misak opta por fortalecer la medicina tradicional para que 

sea una de las primeras creencias dentro del territorio, y se aplique como mandato dentro del paquete de salud 

propia, en la prevención y promoción de la salud de la población. De igual manera enseñarla a la juventud y niñez 

en cada una de las instituciones educativas del territorio indígena.  

 

Los sitios utilizados por los médicos tradicionales para hacer los trabajos de sanación los llamaban “KAÇXHII” 
lugares especiales para recibir las señales y determinar si el mal de la persona que consulta es grave o no, si no es 

grave lo pueden atender en otros lugares.  Cuentan los mayores, que las curaciones siempre por costumbre las 

realizaban en la noche; los médicos tradicionales utilizaban plantas variadas como la verbena, la verdolaga, la hierba 



 

 
  

FORMA 
INFORME SOCIAL PARA LA ADQUISICIÓN DE PREDIOS 

COMUNIDADES ÉTNICAS 
CÓDIGO 

 
ACCTI-F-105 

ACTIVIDAD 

ADQUISICIÓN DE PREDIOS - CONSTITUCIÓN, AMPLIACIÓN, 
SANEAMIENTO O REESTRUCTURACIÓN DE RESGUARDOS 

INDÍGENAS- TITULACIÓN COLECTIVA A COMUNIDADES 
NEGRAS 

VERSIÓN 1 

PROCESO 

ACCESO A LA PROPIEDAD DE LA TIERRA Y LOS 
TERRITORIOS FECHA 14/09/2018 

 

  

de la alegría, la coca, la yacuma blanca y negra, la paja de arco, la flor de caracucho, el llantén, la caña alegría, la 

siempre viva, el poleo, la hierbabuena. Entre otras. Para la obtención de estas plantas deben hacer grandes 

recorridos porque los tratamientos requieren plantas de varios pisos térmicos; las curaciones son ritos que el médico 

realiza con el fin de investigar las causas y por consiguiente buscar la cura, para lo cual utiliza algunos elementos 

tales como: el tabaco o cigarrillo, aguardiente, coca y otros de carácter reservado. 

 

Pues aunque, según se reporta por parte de las autoridades del resguardo, en 20 años solo se han presentado 

aproximadamente 3 muertes en el resguardo a causa de la longevidad de los mismos, en términos generales de 

salud, esta comunidad no cuenta con mayores problemáticas en este ítem que no logren ser intervenidos por los 

propios sabedores tradicionales, entre las que se destacan las de carácter respiratoria, fracturas, mal de ojo, 

escalofríos, etc., resultando como en efecto se hace el uso de las plantas medicinales el elemento principal para 

estas prácticas, entre las que se destacan: 

 

Tabla 1 

Algunas plantas medicinales usadas por los médicos tradicionales. 

Nombre: Alegría  

Sirve para recoger los pulsos a niños cuando están 

asustados; es utilizada para comunicarse con los 

espíritus de la madre naturaleza y sobre todo para 

apaciguar conflictos y peligros en las familias y las 

comunidades. 
 

Nombre: (Verdolaga grande)  

 

Esta planta sirve para hacer baños a las 

personas y los animales, se utiliza esto junto con 

otras plantas para hacer refrescamiento de 

lugares y rituales. Otros usos de esta planta es 

para calmar la fiebre, una cataplasmas se usa 

para disminuir moretones.  
 

Nombre: Siempreviva  Nombre: Tabaco 

 

El tabaco se utiliza para 

diferentes enfermedades y también para 
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Se usa para el dolor de cabeza como también para el 

dolor de estómago. 

prevenir de algunos seres y espíritus. Para el 

dolor o hinchazón se utiliza el tabaco para que 

ayude a prevenir del dolor y que pase la 

inflamación bien sea externo o interno. 

Nombre: Pronto alivio 
 

Se utiliza para dolor menstrual, frio, 

y malestar general. 

Nombre: Sauco 

 

Se emplea para la fiebre y la 

gripe. 

Nombre: Hierbabuena 
 

Se utiliza para la diarrea, frio, 

cabello y también se utiliza para bebida aromática ya 

que esta planta tiene un sabor muy agradable. 

Nombre: Llantén 

 

Se utiliza para la fiebre, heridas 

y lastimaduras, llenura de estómago, dolor del 

corazón combinado con diente de león. 

Fuente: Entrevista con autoridades del resguardo indígena de Nam Misak, junio de 2021. 

 

En el orden de los médicos tradicionales o sabedores existen parteras y botánicos, destacando que una persona 

puede integrar en su ser diversos saberes de manera conjunta. 

 

Para los misak la comunalidad de los seres del territorio es la que da "sentido al origen y la vida", como el Pishimisak 

y el Kallim, dos espíritus del páramo laguna que están presentes en las conversaciones de la cotidianidad en 

Guambía, relacionados con el origen del pueblo y con dos dimensiones que hacen parte de un lugar ancestralmente 

significativo: en el páramo están las dos lagunas Ñimbe y Piendamó, y fecundadas por el "aroiris" dan vida a los 

hijos del agua, los Misak se reconocen como: "Somos hijos del agua, piurok', somos partos de la naturaleza. Hay 

dos lagunas de origen fertilizadas por el 'aroiris'. Ellas parecen ovarios que se juntan y forman un canal de agua por 

el que vienen los Misak" (Calderón 2018, 25). En este sentido la constitución de su territorio con predios que 

preservan y permiten la producción del agua son esenciales para su representación como pueblo, de aquí la 

relevancia de la compra del predio Versalles, el cual representa la posibilidad de mantener la relación con los 

espacios de conservación y  reproducción del reconocimiento colectivo, y el sustento a la ley de origen. 
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El predio VERSALLES, ubicado en el municipio de la Argentina en el Huila, por sus propias características 

ambientales orientan su uso a la preservación y cuidado por parte de la comunidad del resguardo guambiano de 

Nam Misak. Este predio permitirá el desarrollo de los rituales de armonización y costumbres propias de su pueblo, 

evocando la ancestralidad, la pervivencia cultural y la garantía de plantas que se correlacionen con su sistema de 

salud, bienestar y buen vivir; tal y como se expresó en comunicado del resguardo indígena Nam Misak1  

 

Prácticas culturales   
 

En integración con las practicas espirituales desarrolladas a través de los médicos o sabedores tradicionales aunque 

en la memoria del resguardo aún se conservan innumerables prácticas y costumbres rituales originarias, a través de 

las que se desarrollan sendos procesos de armonización para con la naturaleza, así como al desarrollo de la salud 

individual y colectiva o al realizar determinadas labores agrícolas y sociales en el marco del Buen Vivir Comunitario, 

debido a los procesos de sincretismo religioso y el mestizaje cultural al que ha sido sometido en diversos momentos 

 
1Comunicación con radicado 20226201242302 del 4 de octubre de 2022 . 
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el resguardo se han debilitado y reemplazado algunas prácticas propias, ante lo que es importante resaltar como 

aún se conservan algunas prácticas tradicionales, como:  

 

• Partos con parteras.  

• Refrescamiento de varas de cabildo.  

• Refrescamiento y limpieza del cuerpo y la casa para ingresar a lugares sagrados.  

 

Por lo demás, cabe destacar que, en toda esta ritualidad, la figura de los Sabedores Ancestrales (Thё´Walas) 
ocupaban un importantísimo lugar puesto que eran los intermediadores entre el pueblo y los espíritus armonizadores 

del territorio. De igual manera entre las fiestas culturalmente realizadas por esta comunidad cobran importancia el 

compartir que se realiza con motivo de la semana santa, y los demás practicados de acuerdo al rito Católico o no 

del que hagan parte los habitantes del resguardo, en el marco de las cuales es importante resaltar la función social 

de las mismas a través de las cuales se pone a prueba la cohesión y el compromiso personal frente al resto de la 

comunidad, de los encargados de las fiestas, para coordinar los actos del camarico, las vísperas, misas, fiesteros y 

albaceros etc. 

 

Pues, en el marco de las diversas transformaciones culturales y espirituales se destacan los efectos de la Iglesia 

Católica en el resguardo, así como protestante de diversas denominaciones y frente a los que no practican ningún 

rito occidental sino propio del pueblo, todo esto, como efectos de la intervención de los misioneros en la comunidad 

en el proceso de “cristianización”, por lo que, las fiestas religiosas se estructuraron sobre las nativas, involucrando 
los lideres tradicionales  y demás manifestaciones de festejo propio con el sincretismo de otras religiones. 

 

ASPECTOS ECONÓMICOS: 

  

Seguridad alimentaria  
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Con miras a garantizar la seguridad alimentaria del resguardo, se desarrolla como desde antiguo los tull que en 

lengua nativa significa cerco del sembrado que está alrededor de la casa, que es concebido como el espacio 

fundamental de autonomía alimentaria, que mantiene la biodiversidad y recrea conocimientos ancestrales sobre el 

suelo, el cultivo y el uso de plantas, en el cual se instalan los árboles más grandes están alrededor para proteger 

plantas pequeñas de heladas, enfermedades e insectos, formando la figura del anaco de la mujer (falda tradicional 

en lana de oveja), lo que representa resistencia y dureza para la familia.  

 

El Tull y la huerta casera hacen parte importante de las diversas formas de producción anual de la familia en el 

territorio, su composición depende de las características climáticas, de las necesidades de alimentos por cada 

familia para su supervivencia. Los alimentos producidos en estas parcelas en múltiples sitios del territorio son, 

especialmente algunos como: hiervas medicinales, cebolla, hortalizas, diversidad de maíces, frijoles y papas; 

arracacha, cidra papa, yucas, ajos, chachafruto, arveja, tomate y cacao.  

 

Frente a lo que es importante resaltar como esta dinámica junto con las demás usadas con miras a garantizar la 

existencia optima de recursos alimenticios para los miembros del resguardo antes de la designación de los 

excedentes o recursos a comercializar suelen verse muchas veces limitados o condicionados a causa del 

agotamiento de la fertilidad de la tierra, así como al efecto que la presión demográfica ha significado a estos que 

hacen que el tiempo de reposo o descanso de la tierra sea cada vez menor generando así que cada vez los 
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volúmenes producidos por unidad de superficie sean menores, y por último, debido al aumento de la siembra de 

diversos elementos como el café por ejemplo que debido a su proyección en materia de generación de recursos 

para el resguardo y las familias vinculadas a este generan que cada vez las unidades productivas de 

autosubsistencia sean cada vez menores. 

 

Actividades productivas  
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En este acápite es importante señalar que, en los actuales territorios adjudicados al resguardo, aunque se producen 

en pequeñas pero importantes cantidades algunos alimentos de buen valor nutricional, principalmente para la salud 

y desarrollo de los niños y jóvenes de la comunidad como es el caso de la leche y los huevos para el autoconsumo 

y la venta de los excedentes en el mercado con miras a la adquisición de otros que no son producidos en la 

jurisdicción de este.  

Infraestructura y acceso a servicios  
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En relación al ítem de infraestructura en relación al resguardo es importante señalar que el mismo en el predio 

VERSALLES que se prevé adquirir no cuenta con ningún tipo de infraestructura, su destinación se relaciona con la 

conservación y preservación ambiental, que se relaciona con la cosmogonía Misak de protección del agua.  

ASPECTOS TENENCIA DE TIERRA:  

Aspecto Agroambiental del predio ofertado: 

PREDIO VERSALLES 

Área: 48 Ha + 7044 m2 

FMI: 204-28283 
Cedula catastral: 41378000000100051000 
Propietario: LILIANA ACHURY TRIVINO 
 

Ilustración 1: Mapa de Localización Predio Bello Horizonte 
Mapa de Ubicación General 

 

Fuente: ANT Julio 2021 
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Ubicación: Partiendo del municipio de La Argentina se toma vía a Pitalito durante 2,5 kilómetros, para luego girar 

a la izquierda y tomar vía destapada que conduce a la vereda Blanquecino. Del cruce se desplaza durante 10 

kilómetros pasando por la escuela Blanquecino hasta encontrar la entrada al predio a mano derecha, se ingresa al 

predio por servidumbre del colindante durante 58 metros, la cual se encuentra en muy mal estado. 

 

El terreno cuenta con un área de 48ha+ 7044m2 el cual este compuesto por zona boscosa, rastrojo y un humedal. 

 

Por otra parte, de acuerdo al certificado emitido por la corporación Autónoma regional del Alto Magdalena del 30 

de junio del 2021 con radicado 20216200717362 indica que: 

 

 (…) El polígono del predio Versalles se intercepta con el Distrito Regional de Manejo Integrado Serranía 

de Minas, adoptado mediante Acuerdo No. 023 del 20 de septiembre de 2019; en el Artículo 8 definen la 

zonificación y régimen de usos; al contrastarlo, se establece que se ubica en la Zona de Preservación y 

Zona de Uso Sostenible (ver anexo figura 2). Acorde al Acuerdo No. 023 de 2019 establecen que los usos 

y las consecuentes actividades permitidas para cada una de las zonas, atenderán a las características de 

las mismas de conformidad en lo previsto en el artículo 2.2.2.1.4.1 del Decreto 1076 de 2015”   
 

Acorde al Acuerdo No. 023 de 2019 establecen que los usos y las consecuentes actividades permitidas 

para cada una de las zonas, atenderán a las características de las mismas de conformidad en lo previsto 

en el artículo 2.2.2.1.4.1 del Decreto 1076 de 2015 y, deben ceñirse a las siguientes definiciones: 

 
Fuente: CAM zonificación del predio Versalles 
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Posteriormente la CAM envía el siguiente concepto con fecha de 19 de julio de 2021 con radicado 20216200813792 

en donde indica  

 

(…)” SISTEMA NACIONAL DE ÁREAS PROTEGIDAS, ECOSISTEMAS ESTRATÉGICOS Y EL 
ACOTAMIENTO DE RONDAS HÍDRICAS se tiene qué: Se tiene que el predio denominado “Versalles”, 
tiene influencia del Distrito Regional de Manejo Integrado Serranía de las Minas- DRMI adoptado 
mediante Acuerdo 023 del 20 de septiembre de 2019, para el cual deberán respetar lo establecido en la 
zonificación del área y se encuentra sobre el área del Parque Natural Municipal (…). 

 
En cuanto al certificado emitido por el secretario de Planeación y de Desarrollo Económico emitido el pasado 14 de 

julio con radicado de entrada 20216200783712 indica que: 

 
 “(…) El predio se encuentra ubicado en suelo rural del municipio de La Argentina, vereda El Sinai, que se 
enmarca en el Esquema de Ordenamiento Territorial (EOT): dentro de las Categorías ambientales según 
mapa No 11 del EOT se encuentra en Área Forestal Protectora, (AAFPtPd); para las Categorías de 
Producción según mapa No 17, el predio se localiza dentro de las Áreas de Producción Forestal - 
Protección y Conservación (arbustales y herbazales, bosque natural, bosque secundario y vegetación de 
paramo); en cuanto a Usos según mapa No 14, el predio se ubica en área de reserva natural (ADRN) 
serranía de Las Minas(…). 

 
Por lo anteriormente expuesto, se identifica que la explotación de este predio es limitada ya que, según Visita al 

predio, concepto de Planeación del municipio La Argentina, concepto técnico de la CAM y el cruce de información 

geográfica con las capas de uso de suelo del IGAC solo se puede realizar actividades de producción con sistemas 

agroforestales y forestales. La ganadería extensiva es un uso alternativo evitando el sobrepastoreo con buen 

manejo y rotación de potreros. 

 

Sin embargo, se realiza consulta en el sistema para la planificación agropecuaria SIPRA-UPRA e informa que la 

aptitud para la producción agropecuaria, del predio Versalles es: Aptitud media para cerdos de granja y actividades 

avícolas y baja para caña panelera. 

 

A causa de todo lo anterior para concluir, el predio Versalles técnicamente no cumple con los requisitos y exigencias 

mínimas que deberá cumplir los predios rurales que sean propuestos u ofrecidos en venta de acuerdo al Capítulo 
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II Artículo 9, del Acuerdo 05 del 14 de agosto de 1996 en el numeral 2 y 3 indica que. (…) Superficie agropecuaria 

utilizable. Comprende la sumatoria de las superficies dedicadas a las actividades agrícolas, pecuarias, acuícolas, 

forestales productivas y las áreas en rastrojo que sean utilizables agropecuariamente con edad inferior a tres (3) 

años. La extensión de la superficie agropecuaria utilizable no podrá ser inferior al ochenta por ciento (80%) del área 

total del inmueble.  

 
Área forestal protectora. No podrá exceder del veinte por ciento (20%) de la superficie total del predio (…)”  Y Se 

identifica que la Superficie Agropecuaria Utilizable (S.A.U) es inferior al 80%, dando como resultado que el 26,52% 

del predio es productiva lo que equivale a 12Ha+9154m2 con prácticas de conservación de suelos, y como área 

forestal protectora o de interés ecológico el 73,48% correspondiente a 35Ha+7890m2.  

 

Por otra parte, es importante mencionar que el artículo 10 del mismo acuerdo indica que (…)” los Predios con 
destino a las comunidades indígenas.- Serán elegibles los predios y mejoras con destino a las comunidades 

indígenas para la constitución, ampliación, reestructuración y saneamiento de resguardos, que tengan aptitud 

agropecuaria así como aquellos que de acuerdo con sus usos, costumbres y cultura representen sitios de caza, 

recolección, áreas sagradas, ambientales y culturales, de acuerdo con los resultados de los estudios 

socioeconómicos y de tenencia de tierras y conforme a lo dispuesto en el Decreto 2164 de 1995 

 
 

           
Fuente: Visita técnica ANT- Coberturas predio Versalles -2021 
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Ahora, si bien es cierto que el predio no supera la SAU, hay que recordar que el artículo 10 del citado Acuerdo 05 

de 1996, precisa que: “Serán elegibles los predios y mejoras con destino a las comunidades indígenas para la 

constitución, ampliación, reestructuración y saneamiento de resguardos, que tengan aptitud agropecuaria así como 

aquellos que de acuerdo con sus usos, costumbres y cultura representen sitios de caza, recolección, áreas 

sagradas, ambientales y culturales, de acuerdo con los resultados de los estudios socioeconómicos y de tenencia 

de tierras y conforme a lo dispuesto en el Decreto 2164 de 1995. En todos los casos se tendrán en cuenta las 

disposiciones consignadas en la Ley 21 de marzo 4 de 1991, aprobatoria del Convenio 169 de la OIT sobre pueblos 

indígenas y tribales en países independientes”. En ese sentido, el predio Versalles es viable por cuanto, como se 

ha ilustrado hasta el momento, se ajusta a los usos y costumbres de la comunidad, toda vez que allí se registran 

nichos de importancia ambiental y cultural. 

Conclusiones y Recomendaciones 

 

Se recomienda la ampliación del resguardo Nam Misak teniendo en cuenta que el predio Versalles permitiría 

afianzar las condiciones culturales, de buen vivir, armonía y reproducción colectiva e identitaria de la ley de origen 

de un pueblo originario que goza de tradiciones, medicina ancestral, historia y gobierno. Esto es, una comunidad 

que revela y conserva una conciencia e identidad que los distingue de otros grupos étnicos, tal como lo define el 

Decreto 2164 de 1995. 

 

La visita técnica permite inferir que, con la eventual adquisición del predio Versalles para la ampliación del 

resguardo, la comunidad Nam Misak podría cumplir la función social de la propiedad. Esto, de acuerdo con lo 

estipulado en el artículo 19 del Decreto 2164 de 1995:  

(…) la función social de la propiedad de los resguardos está relacionada con la defensa de la identidad de los 

pueblos o comunidades que los habitan, como garantía de la diversidad étnica y cultural de la Nación y con la 

obligación de utilizarlas en beneficio de los intereses y fines sociales, conforme a los usos, costumbres y cultura, 

para satisfacer las necesidades y conveniencias colectivas, el mejoramiento armónico e integral de la comunidad y 

el ejercicio del derecho de propiedad en forma tal que no perjudique a la sociedad o a la comunidad. 
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Asimismo, es clave mencionar que el predio Versalles se ajusta a la Directiva 0001 de 2020 de la ANT. Es decir, 

que no se registraron cultivos de uso ilícito u ocupaciones de hecho que minaran la voluntad del propietario. Por lo 

tanto, se puede concluir que el predio Versalles puede adquirirse para ampliación del resguardo Nam Misak a partir 

de los siguientes puntos: 

 
• El predio satisface las necesidades agroambientales y culturales de la comunidad del Resguardo Indígena 

Nam Misak, pues permite desarrollar los aspectos culturales cosmogónicos, espirituales como pueblo 

indígena. 

 

• La finca ofertada cuenta con lugares específicos de interés particular por su connotación sagrada como lo 

es el bosque y los cuerpos hídricos, pues su cosmovisión lo interpreta como un espacio de conservación 

en donde trasmite y se replica la sabiduría y el conocimiento tradicional. 

 

• Las actividades de producción son limitadas ya que al encontrarse el terreno dentro del distrito de manejo 

integrado Serranía de las Minas en la Zona de Preservación y Zona de Uso Sostenible solo se pueden 

realizar proyectos productivos con sistemas agroforestales y forestales. La ganadería extensiva es un uso 

alternativo evitando el sobrepastoreo con buen manejo y rotación de potreros 

 

• Se recomienda mantener la cobertura de bosque permanente con el ánimo de evitar o minimizar el riesgo 

de desastres (inundación, socavación o avenidas fluviotorrenciales) y el uso de suelo de esta zona es 

exclusivo para actividades de Protección del suelo, agua, flora, fauna y biodiversidad biológica  

 

• El predio Versalles, pretendido para el procedimiento de ampliación de la comunidad Indígena Nam Misak, 

presenta una extensión de 48 hectáreas + 7044m2, en donde se identifica que cuenta con un área de 

12Ha+9154m2 la cual se pueden realizar proyectos productivos con cultivos permanentes o 

semipermanentes de acuerdo con su uso de suelo y una zona de protección e interés ecológico de 

35Ha+7890m2 
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INFORMACIÓN GENERAL  

 
 

  MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS – ANT 

 
INFORME DE VISITA TÉCNICA AGROAMBIENTAL 

 

Nombre del propietario: Liliana Achury Triviño 
Dirección del propietario:  Carrera 7 A No. 4 A 24 Barrio Villa Flores CC. No. 36.380.371 

Nombre del predio: Versalles  Extensión: 48 Ha + 7044m2 

Departamento: Huila Municipio: La Argentina Vereda: El Blanquecino 
Fecha Visita Técnica: Día: 28     Mes: 06    Año: 2021 

Matrícula Inmobiliaria Cédula Catastral 
  204-28283 413780000000000100051000000000 

 

NATURALEZA JURÍDICA DEL PREDIO 
 

Baldío  Privado X Mejora  Otros                  
 

DESTINACIÓN DEL PREDIO 
 

Saneamiento  Constitución  Ampliación X Titulación  

 
 

CAPITULO I  
 

DESCRIPCIÓN FÍSICA 
 

1. VIAS 
 
a) Vías De acceso 

 
ACCESO DESDE LA CABECERA MUNICIPAL 

Distancia 
(Km) 

ESTADO 
BUENO REGULAR MALO 

Carretera Pavimentada 2.5 X --- --- 
Carretera Destapada – Carreteable 10 --- X --- 
Camino de Herradura --- --- --- --- 
Servidumbre de Paso 0,58m --- --- X 
Vía Fluvial --- --- --- --- 
Total 12,58 --- --- --- 
Descripción:  
Partiendo del municipio de La Argentina se toma vía a Pitalito durante 2,5 kilómetros, para luego girar a la izquierda y 
tomar vía destapada que conduce a la vereda Blanquecino. Del cruce se desplaza durante 10 kilómetros pasando por 
la escuela Blanquecino hasta encontrar la entrada al predio a mano derecha, se ingresa al predio por servidumbre del 
colindante durante 58 metros.  
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b) Vías Internas 
DETALLE DISTANCIA (Km) ESTADO 

BUENO REGULAR MALO 
Carretera Pavimentada --- ---- --- --- 
Carretera Destapada – Carreteable --- ---- --- --- 
Camino de Herradura --- ---- --- --- 
Servidumbre de Paso --- ---- --- --- 
Vía Fluvial --- ---- --- --- 
Total --- ---- --- --- 
Descripción: No cuenta con ningún tipo de infraestructura vial al interior del predio. 
 

 
c) Distancia al Centro de Comercialización o Acopio 

DETALLE DISTANCIA (Km) ESTADO 
BUENO REGULAR MALO 

Carretera Pavimentada 2.5 X --- --- 
Carretera Destapada – Carreteable 10 --- X --- 
Camino de Herradura --- --- --- --- 
Servidumbre de Paso 0,58m --- --- X 
Vía Fluvial --- --- --- --- 
Total 12,58 --- --- --- 
Descripción:  El centro de acopio mas cercano es el municipio de la Argentina que parte de servidumbre del colindante 
del predio en un trayecto de 0,58m, posteriormente a mano izquierda por 10 kilómetros pasando por la escuela 
blanquecino hasta tomar la vía Pitalito La Argentina y se transita por 2.5 km al municipio de la Argentina. 
 

 
2. COLINDANCIA 

 
a. Norte: Manuel Antonio Abella Sánchez 
b. Oriente: Juan Ángel Penna Ortiz 
c. Sur: Quebrada Sinaí 
d. Occidente: Municipio De La Argentina, Crisanto Achury Gómez 

 

3.  SUPERFICIE 
 

Área Del Predio 48Ha + 7044m2 

Número Del Plano AAAAA 00000 00 
Escala Del Plano 1:25.000 
Fecha De Realización Del Plano Julio 2021 
Elaborado Por JULIAN AGUILERA 
Fecha De Recibido Del Plano 06 de septiembre 2021 
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4.  CERCAS 
 

TIPO DE CERCA DISTANCIA (m) CONVENCIONAL VIVAS ELÉCTRICA DESCRIPCIÓN 
Perimetrales 437 X   Postes de madera con alambre de 

púas a 3 y 4 hilos en regular estado  
Internas      

 
5. SERVIDUMBRES 

 
CLASE DESCRIPCIÓN 

De Aguas ------ 
De transito ------ 
De servicios públicos.  ------ 
Otras ------ 

 
6. UBICACIÓN EN ZONA DE RIESGO 

 
¿EL PREDIO SE UBICA EN ZONA DE RIESGO?      NO_X_ SI____ (INDIQUE CUÁL) 

 Erosiones 
 Inundaciones (lluvias) 
 Desbordamiento de fuentes hídricas (ríos, quebradas, 
etc.) 

 Deslizamientos 
 Otros 

Descripción (certificado): De acuerdo el certificado emitido por la corporación Autónoma regional del Alto Magdalena 
el pasado 19 de julio de 2021 con radicado 20216200813792 en donde indica “(…)IDENTIFICACIÓN DE AMENAZAS 
Y RIESGOS (NATURALES Y ANTRÓPICAS) E IMPACTOS AMBIENTALES, Se tiene que para el Municipio de La 
Argentina, se realizó el convenio interadministrativo 193 de 1998 entre la Corporación Autónoma Regional del Alto 
Magdalena (CAM) y la Universidad Nacional de Colombia, Sede Medellín, a través del Instituto de Estudios Ambientales 
Idea – UN, para la evaluación de las amenazas de origen natural y antrópico de 33 cabecera municipales del 
Departamento del Huila, y una vez verificado el predio objeto de la solicitud se localizan en un área donde no presentan 
amenaza”. 
 
En cuanto al certificado emitido por el secretario de Planeación y de Desarrollo Económico emitido el pasado 14 de julio 
con radicado de entrada 20216200783712 indica que:”(…) el predio Versalles se encuentra en un área de Amenazas 
por fallas geológica; El predio no se encuentra en Zona de Riesgo; conviene subrayar que la condición de amenaza 
en detalle no está contemplada en el esquema de ordenamiento territorial actual para la zona rural, en tal sentido nos 
permitimos manifestar que actualmente el municipio de La Argentina Huila se encuentra en proceso de actualización 
del documento(…). 
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7. MANEJO ESPECIAL 
 

¿EL PREDIO SE UBICA EN ZONA DE MANEJO ESPECIAL?      NO___ SI__X__ (INDIQUE CUÁL) 

 Humedales o áreas en donde se originan cuencas o 
microcuencas hidrográficas 

 Zona amortiguamiento parques o reservas     
   naturales                                                                               
 Sabana Comunal                                                                      
 Playón Comunal                                                                                     
 Playa Fluvial 
 Playa Marítima 

 Explotación de recursos no renovables 
 Parque Natural 
 Reserva Forestal 
 Ley Segunda 
 Reserva para Entidad Pública 
 Zona de Turismo 
 Otros (Especifique) Distrito Regional de Manejo Integrado 
Serranía de las Minas. 

Descripción: (Certificación de uso de suelos, certificación de entidades ambientales y/o cruces de información geográfica)  
 

De acuerdo el certificado emitido por la corporación Autónoma regional del Alto Magdalena del 30 de junio del 2021 con 
radicado 20216200717362 indica que: 

 
(…) El polígono del predio Versalles se intercepta con el Distrito Regional de Manejo Integrado Serranía de 
Minas, adoptado mediante Acuerdo No. 023 del 20 de septiembre de 2019; en el Artículo 8 definen la 
zonificación y régimen de usos; al contrastarlo, se establece que se ubica en la Zona de Preservación y Zona 
de Uso Sostenible (ver anexo figura 2). Acorde al Acuerdo No. 023 de 2019 establecen que los usos y las 
consecuentes actividades permitidas para cada una de las zonas, atenderán a las características de las mismas 
de conformidad en lo previsto en el artículo 2.2.2.1.4.1 del Decreto 1076 de 2015”   
 

 
Fuente: CAM -Mapa de localización del Polígono en DRMI – Serranía de Las Minas 

 
Posteriormente la CAM envía el siguiente concepto con fecha de 19 de julio de 2021 con radicado 20216200813792 en 
donde indica  
 

(…)” SISTEMA NACIONAL DE ÁREAS PROTEGIDAS, ECOSISTEMAS ESTRATÉGICOS Y EL 
ACOTAMIENTO DE RONDAS HÍDRICAS se tiene qué: Se tiene que el predio denominado “Versalles”, tiene 
influencia del Distrito Regional de Manejo Integrado Serranía de las Minas- DRMI adoptado mediante 
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Acuerdo 023 del 20 de septiembre de 2019, para el cual deberán respetar lo establecido en la zonificación del 
área y se encuentra sobre el área del Parque Natural Municipal (…). 

 
En cuanto al certificado emitido por el secretario de Planeación y de Desarrollo Económico emitido el pasado 14 de julio 
con radicado de entrada 20216200783712 indica que: 
 

 “(…)El predio se encuentra ubicado en suelo rural del municipio de La Argentina, vereda El Sinai, que se 
enmarca en el Esquema de Ordenamiento Territorial (EOT): dentro de las Categorías ambientales según 
mapa No 11 del EOT se encuentra en Área Forestal Protectora, (AAFPtPd); para las Categorías de 
Producción según mapa No 17, el predio se localiza dentro de las Áreas de Producción Forestal - Protección 
y Conservación (arbustales y herbazales, bosque natural, bosque secundario y vegetación de paramo); en 
cuanto a Usos según mapa No 14, el predio se ubica en área de reserva natural (ADRN) serranía de Las 
Minas(…). 

 

8. CLIMA 
 

PARÁMETRO MÁXIMA MÍNIMA PROMEDIO 
Altitud (m.s.n.m.)   3850 1300 2575 
Temperatura (°C):          26 14 15 
Humedad Relativa (HR %): 76 56 66 
Brillo Solar (horas): 6 5 5,5 
Precipitación (mm)  172,5 80,4 126,45 
Piso térmico  Frio -húmedo 

 

DISTRIBUCIÓN DE LLUVIAS  
 

Enero  Abril  Julio X Octubre X 
Febrero  Mayo X Agosto X Noviembre X 
Marzo  Junio X Septiembre X Diciembre X 

 
9. HIDROGRAFÍA 

 

FUENTES NO. NOMBRE USO DISPONIBILIDAD 

D A G P PE T 
Río -- ---- -- -- -- -- --- --- 
Quebrada 2 Sinaí y otra -- -- -- -- X --- 
Caño o arroyo -- ---- -- -- -- -- --- --- 
Laguna -- ---- -- -- -- -- --- --- 
Fuentes Artificiales -- ---- -- -- -- -- --- --- 
Nacimiento -- ---- -- -- -- -- --- --- 
Humedales   1 Sin nombre -- -- -- -- X --- 
Distrito de riego -- ---- -- -- -- -- --- --- 
Sistema de irrigación propio -- ---- -- -- -- -- --- --- 
Otros -- ---- -- -- -- -- --- --- 
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Observaciones: 
De acuerdo a la visita al predio se pudo identificar dos quebradas una que colinda con el predio y la otra que llega al 
humedal. 
 
Estos recursos hídricos no tienen ningún uso en el predio ya que se encuentra abandonado. 
 
De acuerdo al certificado de la CAM con radicados 20216200813792 y 20216200717362 indican que: 
 

“(…) La Corporación informa que se debe acoger al Decreto 2245 de 2017 en lo relacionado con el acotamiento 
de rondas hídricas, en el artículo 2.2.3.2.3.A.2 que establece como ronda hídrica “el área que comprende la faja 
paralela a la línea de mareas máximas o a la del cauce permanente de ríos y lagos, hasta de treinta metros de 
ancho. Así mismo hará parte de la ronda hídrica el área de protección o conservación aferente. Tanto para la 
faja paralela como para el área de protección o conservación aferente se establecerán directrices de manejo 
ambiental, conforme a lo dispuesto en la “Guía Técnica de Criterios para el Acotamiento de las Rondas Hídricas 
en Colombia” (…) 

 
(…)” Este predio colinda cinco drenajes; para los cuales se debe respetar lo establecido en el artículo 60 del 
Acuerdo N° 040 de 2000 Por medio del cual se adopta el Esquema de Ordenamiento Territorial del Municipio 
de La Argentina, que establece “Se declaran como zonas de protección las zonas ubicadas sobre las márgenes 
de ríos y quebradas en una extensión de 50 y 30 metros desde el borde del cauce, respectivamente.” 

 
 

USO: D: Doméstico. A: Agricultura. G: Ganadería P: Piscicultura PE: Permanente T: Temporal. 
 
       9.1 DISPONIBILIDAD DE AGUA  
 

¿El predio cuenta con concesión de uso de agua? Si  No 
X 

¿Es suficiente la disponibilidad del agua tanto para el consumo humano como para la explotación 
de actividades agropecuarias, que adelantarían las familias beneficiarias a asentarse en el predio? 

 
Si X 

 
No 

 

Observaciones:  
De acuerdo a la visita técnica que se le realizó al predio se identifica que no cuenta con concesión de aguas pues se 
evidencia que el terreno se encuentra abandonado hace varios años lo que hace que no necesite este servicio, sin 
embargo, para las familias que allí se llegasen asentar es imperativo que realicen trámites para concesión de agua y 
permisos necesarios ante la CAM para obtención tanto de aguas superficiales como subterráneas. 
 
De igual forma para que los proyectos productivos agrícolas y pecuarios sean sostenibles se hace preciso que realicen 
obras de infraestructura como son los reservorios de agua. 
 
De acuerdo el certificado emitido por la corporación Autónoma regional del Alto Magdalena el pasado 19 de julio de 
2021 con radicado 20216200813792 en donde indica  
 

“(…) Según información remitida por la Subdirección de Regulación y Calidad Ambiental SRCA, en el tema 
concerniente a EXISTENCIA DE CONCESION SUBTERRÁNEAS, se informa que, NO se han otorgado 
permisos de concesión de aguas subterráneas conforme a lo consultado en la base de datos de aguas 
subterráneas disponible a la fecha, no se han otorgado permisos en el municipio de La Argentina. 
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Para la existencia de trámites sobre AGUAS SUPERFICIALES manejado por la Dirección Territorial 
Occidente, nos permitimos informar que no se encuentra ningún trámite adelantado en el predio objeto de la 
solicitud (…)  

 
 

10. SERVICIOS PÚBLICOS 
 

 Calidad  
NO EXISTE BUENO REGULAR MALO 

Acueducto ---- --- --- X 
Alcantarillado ---- --- --- X 
Aseo ---- --- --- X 
Energía Eléctrica ---- --- --- X 
Gas combustible ---- --- --- X 
Telefonía publica ---- --- --- X 

 
11. PROGRAMAS O PROYECTOS DEL (P.D.M) QUE BENEFICIEN AL PREDIO 

 
 
Descripción:  
 
De acuerdo al certificado emitido por el secretario de Planeación y de Desarrollo Económico emitido el pasado 14 de 
julio con radicado de entrada 20216200783712 indica que: 
 

“(…) Respecto de la proyección de programas y proyectos de interés municipal a corto y mediano plazo el 
Plan De Desarrollo Construyendo junto 2020 -2023 no tiene metas contempladas para este sector en 
específico; no obstante, y acorde con las necesidades en el largo plazo podrían adelantarse mantenimientos 
rutinarios de la vía y la construcción de obras de arte como son las alcantarillas. Cabe subrayar que al predio 
en mención se accede por vía interveredal de tercer orden. Es preciso resaltar que en virtud de las gestiones 
que adelanta el municipio hoy se está gestando el Proyecto de FORMULACIÓN DE LOS PLANES VIALES 
MUNICIPALES ACTUALIZACIÓN DEL PLAN B ANTE VIAL DEPARTAMENTAL CARACTERIZACIÓN Y 
REPORTE AL SISTEMA INTEGRAL NACIONAL DE INFORMACIÓN DE CARRETERAS DE LA RED VIAL 
DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA” 
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12. SUELO 
 

a) Unidades Fisiográficas: 
 

Factores Unidad 1 Unidad 2 Unidad 3 

Área (ha + m²) 48 Ha 
+7044m2 

  

Porcentaje (%) 100%   

Relieve SES   

Pendiente 25-50%   

Erosión E0   

Inundabilidad I0   

Pedregosidad C1   

Salinidad SO   

Fertilidad Natural RE   

Apreciación Textural ME   

Profundidad Efectiva MD   

Drenaje Natural BI   

Nivel Freático MD   
Clase Agrológica VI   

 
 

b) Descripción de las Características de Cada Unidad Fisiográfica: 
 

Unidad 1: De acuerdo a la visita al predio y al cruce de información geográfica realizada con la capa de clasificación agrologica del 
IGAC se encuentra que predio está clasificada dentro de la clase VI, “(…) presentan limitaciones que en términos generales las hacen 
aptas únicamente para cultivos semi perennes o perennes, semi densos y densos; se recomiendan sistemas agroforestales y 
forestales. La ganadería extensiva es un uso alternativo evitando el sobrepastoreo con buen manejo y rotación de potreros.  
 
La agricultura deberá desarrollarse bajo sistemas de manejo que incluya practica de conservación de suelos, con prácticas de 
conservación de suelos tanto culturales como mecánicas, con cultivos adaptados a las condiciones ambientales de la región, con 
cobertura rastrera y de sombrío como caña de azúcar, café, cacao, cítricos, frutales perenne y semi perennes”. (IGAC, Metodología 
para la clasificación de las tierras por su capacidad de uso, 2014). 
 
El predio Versalles presenta una extensión de 48 Hectáreas + 7044m2, donde se encontró rastrojo alto de aproximadamente más de 
tres años el cual se encuentra sin intervenir, pues se encuentra en el terreno en estado de abandono, por otra parte, se identifica que 
en algunas zonas las quebradas se encuentran sin ronda de protección. 
 
Por otra parte, es importante mencionar que de acuerdo al certificado emitido por el secretario de Planeación y de Desarrollo  
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Económico el pasado 14 de julio con radicado de entrada 20216200783712 indica que:  
 

“(…) El predio se encuentra en el Distrito Regional de Manejo Integrado Serranía de Las Minas. – el cual fue 
homologado mediante “Acuerdo número 023 de 2019 - 20 de septiembre de 2019 por el cual se homologa 
la denominación de Parque Natural Regional Serranía De Las Minas con las categorías de áreas 
protegidas Parque Natural Regional y Distrito Regional De Manejo Integrado”. A este tenor es preciso 
indicar que la Corporación Autónoma Regional del Alto Magdalena – CAM, se encuentra en proceso de 
formulación y construcción del Plan de Manejo del DRMI Serranía de Las Minas, por lo tanto, y hasta tanto no 
se tenga aprobado el PM por la autoridad ambiental no podemos proceder a generar el certificado uso de Suelo. 

 
Por otra parte, de acuerdo al certificado emitido por La Corporación Autónoma Regional del Alto Magdalena informa que: 
 

 (…)” el predio Versalles se intercepta con el Distrito Regional de Manejo Integrado Serranía de Minas, adoptado 
mediante Acuerdo No. 023 del 20 de septiembre de 2019; en el Artículo 8 definen la zonificación y régimen de 
usos; al contrastarlo, se establece que se ubica en la Zona de Preservación y Zona de Uso Sostenible 
  
Acorde al Acuerdo No. 023 de 2019 establecen que los usos y las consecuentes actividades permitidas para 
cada una de las zonas, atenderán a las características de las mismas de conformidad en lo previsto en el 
artículo 2.2.2.1.4.1 del Decreto 1076 de 2015 y, deben ceñirse a las siguientes definiciones: 
 
Zona de Preservación: Comprenden todas aquellas actividades de protección, regulación, ordenamiento y 
control y vigilancia, dirigidas al mantenimiento de los atributos, composición, estructura y función de la 
biodiversidad, evitando al máximo la intervención humana y sus efectos (48,1 ha de acuerdo al área reportada 
en el IGAC) 
 
Zona de Uso Sostenible: Comprenden todas las actividades de producción, extracción, construcción, 
adecuación o mantenimiento de infraestructura, relacionadas con el aprovechamiento sostenible de la 
biodiversidad, así como las actividades agrícolas, ganaderas, forestales, industriales y los proyectos de 
desarrollo y habitacionales no nucleadas con restricciones en la densidad de ocupación y construcción siempre 
y cuando no alteren los atributos de la biodiversidad previstos para el Distrito Regional de Manejo Integrado( 
2,7ha de acuerdo al área reportada en el IGAC)” 
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c) Utilización 

C
la

se
 

A
gr

ol
óg

ic
a 

 

Agrícola 
(Ha – m²) 

Pecuaria 
(Ha – m²) 

Forestal Comercial  
(Ha – m²) 

Área No Explotada  
(Ha – m²) 

S.  A.  U 
Forestal Protectora / 

interés ecológico  
(Ha – m²) 

Indirectamente 
Productiva 
(Ha – m²) 

No Productiva  
(Ha– m²) 

TOTAL ÁREA 

Act Pot Act Pot Act Pot Act Pot. Ha– m² % Act. % Act % Act. % Ha– m² % 

I --- --- --- --- --- --- --- --- --- -- ---- --- --- --- --- --- --- -- 

II --- --- --- --- --- --- --- --- --- -- ---- --- --- --- --- --- --- -- 

III --- --- --- --- --- --- --- --- --- -- ---- --- --- --- --- --- --- -- 

IV --- --- --- --- --- --- --- --- --- -- ---- --- --- --- --- --- --- -- 

V --- --- --- --- --- --- --- --- --- -- ---- --- --- --- --- --- --- -- 

VI --- 
12ha+ 

9154m2 --- --- --- --- 
12ha+ 

9154m2 
--- 

12ha+ 
9154m2 

26,52 
35ha+ 

7890m2 
73,48 --- --- --- --- 

48 ha + 
7044m2 

100% 

VII --- --- --- --- --- --- --- --- --- -- ---- --- --- --- --- --- --- -- 

VIII --- --- --- --- --- --- --- --- --- -- ---- --- --- --- --- --- --- -- 

Total --- 
12ha+ 

9154m2 --- --- --- --- 
12ha+ 

9154m2 
--- 

12ha+ 
9154m2 

26,52 
35ha+ 

7890m2 
73,48 --- --- --- --- 

48 ha + 
7044m2 

100% 

Act: Área Actual   Pot: Área Potencial  
   
Área No Explotada: Se refiere a las áreas que pudiendo ser económicamente explotadas, visiblemente no tengan una explotación agrícola, ganadera o forestal comercial; por lo general 
corresponden a rastrojos bajos y/o medios.  S.A.U. (Superficie Agropecuaria Utilizable): incluye únicamente las áreas dedicadas a las actividades: agrícola, pecuaria, avícola, piscícola, 
forestal comercial y las áreas en rastrojo menor de 3 años, utilizables en la explotación del predio. Indirectamente Productiva: Área destinada a la infraestructura (construcciones, viviendas, 
corrales, carreteras, caminos, lagos artificiales, entre otras). 
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d) Descripción de Cada Actividad de Explotación En (Ha + m²) 
 

• AGRÍCOLA: N/A 
• PECUARIA: N/A 
• FORESTAL COMERCIAL: N/A 
• ÁREA NO EXPLOTADA: En la visita se evidencio que el predio no tiene ningún tipo de explotación productiva 

pues se encuentra en estado de abandono. (12ha+9154m2) 
• FORESTAL PROTECTORA: Se encuentra un área importante de bosque protector y secundario en donde se 

encuentra una quebrada y un humedal. (35ha+7890m2) 
• INDIRECTAMENTE PRODUCTIVA: El predio no cuenta con ningún tipo de infraestructura. 
• NO PRODUCTIVA: N/A 

 
 

e) Características de la Producción Potencial del Predio: (Describa Para Cada Producto) 
 

• LA OFERTA Y DEMANDA: El predio actualmente no tiene ningún tipo de cultivo.  
• COMPETIDORES EXISTENTES: la zona donde se encuentra el predio se caracteriza por ser zona de cultivos 

de cultivar café con sombrío de plátano, cacao, caña de azúcar, aguacate, granadilla, pitaya, lulo y ganadería 
por ende se determina que los vecinos tanto del predio como de la zona se considerarían los competidores 
existentes. 

• PROVEEDORES: Comerciantes de La Argentina 
• TENDENCIAS: Café, plátano, aguacate, frutales como granadilla, durazno, lulo y ganadería. 

 
 

f) Certificación de Uso del Suelo, Amenazas y Riesgos Expedida Por:  
 
El secretario de Planeación y Desarrollo Económico del municipio la Argentina radicado 20216200783712 del 14 de julio 
del 2021 indica que: 
 

“(…)El predio se encuentra ubicado en suelo rural del municipio de La Argentina, vereda El Sinai, que se 
enmarca en el Esquema de Ordenamiento Territorial (EOT): dentro de las Categorías ambientales según 
mapa No 11 del EOT se encuentra en Área Forestal Protectora, (AAFPtPd); para las Categorías de 
Producción según mapa No 17, el predio se localiza dentro de las Áreas de Producción Forestal - 
Protección y Conservación (arbustales y herbazales, bosque natural, bosque secundario y vegetación de 
paramo); 
 
Es importante mencionar que el municipio de La Argentina en el mediano plazo se encuentra en proceso 
de revisión y ajuste de El Esquema de Ordenamiento Territorial el cual está siendo revisado por La 
Corporación Autónoma Regional del Alto Magdalena cam, ajustes que deben ser realizados según la 
normativa expuesta en el decreto 1232 de 2020 
 

En consecuencia, el predio Versalles se encuentra en un área de Amenazas por fallas geológica; El predio 
no se encuentra en Zona de Riesgo; conviene subrayar que la condición de amenaza en detalle no está 
contemplada en el esquema de ordenamiento territorial actual para la zona rural, en tal sentido nos 
permitimos manifestar que actualmente el municipio de La Argentina Huila se encuentra en proceso de 
actualización del documento”. 
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Y la Subdirectora de planeación y ordenamiento territorial de la CAM en el radicado 20216200717362 del 30 de junio del 
2021 indica los siguientes usos: 
 

(…)” Acorde al Acuerdo No. 023 de 2019 establecen que los usos y las consecuentes actividades permitidas 
para cada una de las zonas, atenderán a las características de las mismas de conformidad en lo previsto en el 
artículo 2.2.2.1.4.1 del Decreto 1076 de 2015 y, deben ceñirse a las siguientes definiciones: 

 

 
Fuente: CAM zonificación del predio Versalles 

 
g) Viabilidad explotación    SI X NO__ (Indique cuál):  

 
La explotación en este predio es limitada ya que, según Visita al predio, concepto de Planeación del municipio La 
Argentina, concepto técnico de la CAM y el cruce de información geográfica con las capas de uso de suelo del IGAC solo 
se puede realizar actividades de producción con sistemas agroforestales y forestales. La ganadería extensiva es un uso 
alternativo evitando el sobrepastoreo con buen manejo y rotación de potreros. 
 
Sin embargo, se realiza consulta en el sistema para la planificación agropecuaria SIPRA-UPRA e informa que la aptitud 
para la producción agropecuaria, del predio Versalles es: Aptitud media para cerdos de granja y actividades avícolas y 
baja para caña panelera. 
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h) Manejo Ambiental y Recursos Naturales 

El predio requiere de manejo ambiental en: SI NO En caso de requerirse, indicar 
si se viene aplicando este 

manejo 
SI NO 

Zonas de protección de ríos quebradas y nacimientos de agua X   X 
Protección y conservación de áreas de bosques X  X  
Control procesos de erosión X  X  
Tratamiento residuos de cosecha y basuras X   X 
Protección y conservación de especies de flora y fauna X  X  
Tratamiento de aguas residuales (humanas, actividades productivas)  X X  
Otros  X   

Observaciones:  
Si bien el predio en el momento de la visita se encuentra abandonado, se recomienda a la comunidad que se llegase 
asentar en la zona, realizar los trámites necesarios ante la Corporación Autónoma Regional de Alto Magdalena (CAM) 
para la obtención de concesiones y/o permisos de agua para uso doméstico y los diferentes proyectos productivos que 
se puedan implementar.  
 
Así como la importancia de conservar el bosque en la gran mayor parte del predio y la reforestación en la ronda de las 
quebradas y del humedal. 
 

 
 

13. DISPONIBILIDAD DE RECURSOS FÍSICOS 
  

a) Obras De Infraestructura Y Adecuación (incluye construcciones, obras anexas, sistemas de riego, drenaje, etc. Al momento de la visita) 
Número Denominación (m / m2 / km) Material - Descripción 

1 ---- --- ------ 

2 ---- --- ------ 

3 ---- --- ------ 

4 ---- --- ------ 

 
 
b) Maquinaria y Equipo: 

Número Denominación Potencia, capacidad y descripción  
---- ---- ---- 

---- ---- ---- 

---- ---- ---- 
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CAPITULO II 
 
14.  EXPLOTACIÓN ECONÓMICA 

 
a) Uso Actual y Potencial del Suelo 

CONCEPTO DE USO DEL SUELO 
IDENTI. 
LOTES 

VARIEDAD 
ÁREA 

(Ha – m²) 

EDAD 
EN 

AÑOS 

ESTADO RENDIMIENTO 
(Unidad/ Ha) 

EXPLOTACION    
POTENCIAL 

(Ha – m²) 
B R M 

Área Agrícola 

Cultivos Transitorios --- --- --- --- - - - --- --- 

Cultivos 
Semipermanentes 

        
12ha+ 

9154m2 

Cultivos Permanentes --- --- --- --- - - - --- --- 

Área Pecuaria 

Pastos Naturales --- --- --- --- - - - --- --- 

Pastos con rastrojo --- --- 
12ha+ 

9154m2 
--- - - - --- --- 

Pastos Mejorados --- --- --- --- - - - --- --- 

Pastos de Corte --- --- --- --- - - - --- --- 

Otros Usos 
Agroeconómicos 

 --- --- --- --- - - - --- --- 

Forestal Comercial  --- --- --- --- - - - --- --- 

Forestal Protectora 

Bosque primario --- --- 
24ha+ 

4121m2 --- - - - --- 
24ha+ 

4121m2 

Rondas hídricas --- --- 9ha + 
5796m2 

--- - - - --- 
9ha + 

5796m2 

Rastrojos Altos Mayor 
a 3 años 

--- --- --- --- - - - --- --- 

Áreas de interés 
ecológico 

Humedal --- 
1 ha 

+7973m2 
 

--- - - - --- 
1 ha + 

7973m2 
 

Indirectamente 
Productiva 

 --- --- --- --- - - - --- --- 

No Productiva  --- --- --- --- - - - --- --- 

TOTAL  --- --- 
48ha+ 

7044m2 --- - - - --- 
48ha+ 

7044m2 
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b) Asistencia Técnica 
 
a. ¿La explotación económica del predio en el último año ha tenido asistencia técnica? 
 

SI __   NO _X_ 
b. ¿Quién la prestó? 
 Profesional o técnico particular contratado por el propietario: __________________________________________________ 
 Entidad pública (UMATA, etc.) Indique Cuál. _________________________________________________________________ 
 Entidad privada (Cooperativa, gremio, etc.) Indique Cuál. ______________________________________________________  
 Otros __________________________________________________________________________________________________ 
 

CAPITULO III 
15. VARIOS 
 
a) Ocupantes 

CLASE NÚMERO ÁREA OCUPADA   
(Ha – m²) 

TIEMPO DE 
OCUPACIÓN      

(DÍAS, MESES, AÑOS) 

EXPLOTACIÓN* 

Propietarios --- --- --- --- 

Arrendatarios --- --- --- --- 
Aparceros --- --- --- --- 
Ocupantes de Hecho --- --- --- --- 
Otros --- --- --- --- 

* Explotación: Ganadería, Agricultura, etc. Si se trata de agricultura, especificar los cultivos 
 

CAPITULO IV 
16. CONCLUSIONES 

 
a) Requisitos o Exigencias Mínimas.  
 

¿El predio es apto agropecuariamente según los requisitos o exigencias mínimas que deben cumplir los predios rurales objeto de 
los programas de negociación voluntaria o adquisición directa de tierras, de acuerdo al Artículo 9, Capítulo II del Acuerdo 05 del 14 
de agosto de 1996? 
 

SI __   NO _X_ 
 

 

CAUSAS POR LAS CUALES EL CONCEPTO TÉCNICO ES NEGATIVO 
 

Superficie Agropecuaria Utilizable – S. A. U < 80% X Observaciones:  
 
Una vez realizada la visita técnica al predio, el análisis de la 
información recolectada y la información secundaria, se 
identifica que la Superficie Agropecuaria Utilizable (S.A.U) es 
inferior al 80%, dando como resultado que el 26,52% del 
predio es productiva lo que equivale a 12Ha+9154m2 con 
prácticas de conservación de suelos, y como área forestal 

Área Forestal Protectora > 20 %  X 
Disponibilidad de aguas  
Clases agrológicas  
Topografía  
Altitud superior a 3000 m.s.n.m.  
Áreas del sistema de Parques Nacionales Naturales 
de Colombia o zonas de manejo especial  

X 

Zona de Riesgo  
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Otros  protectora o de interés ecológico el 73,48% correspondiente a 
35Ha+7890m2.  
 
Adicionalmente en consonancia con lo anterior, el predio 
presenta limitaciones agropecuarias toda vez que de acuerdo 
al Certificado emitido por la Corporación Autónoma Regional 
del Alto Magdalena en su  acuerdo 023 de 2019 con el 
municipio que indica que  (…)”se homologa la denominación 
de Parque Natural Regional Serranía De Las Minas con las 
categorías de áreas protegidas Parque Natural Regional y 
Distrito Regional De Manejo Integrado con uso de suelo 
protector en 48 ha + 1000m2 donde sus usos comprende 
actividades de protección, regulación, ordenamiento y control 
y vigilancia, dirigidas al mantenimiento de los atributos, 
composición, estructura y función de la biodiversidad, evitando 
al máximo la intervención humana y sus efectos”. 
 
Por lo anteriormente expuesto, se puede concluir que el predio 
NO cumple con los requisitos y exigencias mínimas que 
deberá cumplir los predios rurales que sean propuestos u 
ofrecidos en venta de acuerdo al Capítulo II Artículo 9, del 
Acuerdo 05 del 14 de agosto de 1996 en el numeral 2 y 3 
indica que:” (…) Superficie agropecuaria utilizable. 
Comprende la sumatoria de las superficies dedicadas a las 
actividades agrícolas, pecuarias, acuícolas, forestales 
productivas y las áreas en rastrojo que sean utilizables 
agropecuariamente con edad inferior a tres (3) años. La 
extensión de la superficie agropecuaria utilizable no podrá ser 
inferior al ochenta por ciento (80%) del área total del inmueble.  
Área forestal protectora. No podrá exceder del veinte por 
ciento (20%) de la superficie total del predio (…)”  

 
b) Otros aspectos étnicos. 

 
De acuerdo a la visita técnica realizada al predio, ¿Este satisface necesidades de la comunidad étnica diferentes a las 
agropecuarias, como usos, costumbres, culturales, áreas ambientales, sagradas u otras? 

 
SI _X_   NO __ 

Observaciones: 
 

El predio satisface las necesidades agroambientales y culturales de la comunidad del Resguardo Indígena Nam Misak, 
pues permite desarrollar los aspectos culturales cosmogónicos, espirituales como pueblo indígena, adicionalmente el 
terreno tiene un espacio para la agricultura el cual permite implementar proyectos de pan coger con el objeto de aportar 
a la seguridad alimentaria, lo que permite el desarrollo y continuidad del plan de vida trazado por los miembros de la 
comunidad.  
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Por otra parte, es importante mencionar que el predio ofertado cuenta con lugares específicos de interés particular por 
su connotación sagrada como lo es el bosque y los cuerpos hídricos, pues su cosmovisión lo interpreta como un espacio 
de conservación en donde trasmite y se replica la sabiduría y el conocimiento tradicional. 
 
Se hace necesario remitirse al estudio de necesidad de tierra para la comunidad indígena Nam Misak, para comprender 
las necesidades que tiene está comunidad para tener espacios para la productividad de plantas tradicionales para el 
desarrollo del sistema de salud propia y el adelanto de proyectos productivos que garanticen la mejora de la seguridad 
alimentaria que requieren, conforme a lo dispuesto en el Decreto 2164 de 1995. 
 

 
c) Concepto Técnico (conceptuar de manera positiva o negativa sobre los aspectos técnicos físicos y 

agroambientales más relevantes, y proyectar o no, el aprovechamiento potencial, según la vocación de 
explotación): 
 

De acuerdo a  la visita técnica realizada al predio Versalles ubicado en el municipio de la Argentina (Huila) e información 
secundaria (Certificado de Planeación del municipio la Argentina y certificado de la Corporación Autónoma Regional del 
Alto Magdalena), cruce de información geográfica realizada con la capa de clasificación agrologica del IGAC y  consulta 
en el sistema para la planificación agropecuaria SIPRA-UPRA, se pudo identificar que el predio en su área de 
agropecuaria utilizable tiene limitantes para desarrollar proyectos productivos, pues se encuentra dentro de  Parque 
Natural Regional Serranía De Las Minas con las categorías de áreas protegidas Parque Natural Regional y Distrito 
Regional De Manejo Integrado con uso de suelo protector en 48 ha + 1000m2 donde sus usos comprende actividades de 
protección, regulación, ordenamiento y control y vigilancia, dirigidas al mantenimiento de los atributos, composición, 
estructura y función de la biodiversidad, evitando al máximo la intervención humana y sus efectos”. 
 
Por otra parte, de acuerdo a la visita técnica y al reconocimiento de áreas y levantamiento topográfico del predio se pudo 
identificar que NO cumple con los requisitos y exigencias mínimas que deberá cumplir los predios rurales que sean 
propuestos u ofrecidos en venta de acuerdo al Capítulo II Artículo 9, del Acuerdo 05 del 14 de agosto de 1996 en el 
numeral 2 y 3 indica que:” (…) Superficie agropecuaria utilizable. Comprende la sumatoria de las superficies dedicadas 
a las actividades agrícolas, pecuarias, acuícolas, forestales productivas y las áreas en rastrojo que sean utilizables 
agropecuariamente con edad inferior a tres (3) años. La extensión de la superficie agropecuaria utilizable no podrá ser 
inferior al ochenta por ciento (80%) del área total del inmueble. Área forestal protectora. No podrá exceder del veinte 
por ciento (20%) de la superficie total del predio (…)”   
 
por lo que se identifica que la Superficie Agropecuaria Utilizable (S.A.U) del predio Versalles es inferior al 80%, dando 
como resultado que el 26,52% del predio es productiva lo que equivale a 12Ha+9154m2 con prácticas de conservación 
de suelos, y como área forestal protectora o de interés ecológico el 73,48% correspondiente a 35Ha+7890m2.  
 
Sin embargo, en el artículo 10 del mismo acuerdo indica que (…)” los Predios con destino a las comunidades indígenas.- 
Serán elegibles los predios y mejoras con destino a las comunidades indígenas para la constitución, ampliación, 
reestructuración y saneamiento de resguardos, que tengan aptitud agropecuaria así como aquellos que de acuerdo con 
sus usos, costumbres y cultura representen sitios de caza, recolección, áreas sagradas, ambientales y culturales, de 
acuerdo con los resultados de los estudios socioeconómicos y de tenencia de tierras y conforme a lo dispuesto en el 
Decreto 2164 de 1995. 
 
Por lo anteriormente expuesto, El predio Versalles, pretendido para el procedimiento de ampliación de la comunidad 
Indígena Nam Misak, presenta una extensión de 48 hectáreas + 7044m2, en donde se identifica que cuenta con un área 
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de 12Ha+9154m2 la cual se pueden realizar proyectos productivos con cultivos permanentes o semipermanentes y una 
zona de protección e interés ecológico de 35Ha+7890m2. 
 
Antes de que se llegasen asentar las familias de la comunidad es imperativo confirmar con el acueducto veredal si cuenta 
con cubrimiento en esta zona y que la comunidad solicite concesión de agua para consumo ya que el predio no cuenta 
con este servicio, de igual forma que realicen los trámites y permisos necesarios ante la CAM para obtención tanto de 
aguas superficiales como subterráneas y disposición de vertimientos de aguas negras. 
 
Se recomienda mantener la cobertura de bosque permanente con el ánimo de evitar o minimizar el riesgo de desastres 
(inundación, socavación o avenidas fluviotorrenciales) y el uso de suelo de esta zona es exclusivo para actividades de 
Protección del suelo, agua, flora, fauna y biodiversidad biológica  
 
Así mismo, es clave advertir que el predio se ajusta a la Directiva 0001 de 2020. Esto es, que no se registraron 
ocupaciones de hecho o invasiones que afectaran la voluntad del propietario, ni cultivos de uso ilícito. De modo que el 
predio puede satisfacer las necesidades productivas que garanticen la seguridad alimentaria de la comunidad 
 
Se hace necesario remitirse al estudio de la necesidad de la tierra para identificar las necesidades que tiene esta 
comunidad para desarrollar proyectos productivos que garanticen la seguridad alimentaria que requieren, conforme a lo 
dispuesto en el Decreto 2164 de 1995.,  
 
Responsable del Concepto Técnico:  Johanna Andrea Naranjo Aguazaco  
Cargo: Contratista – Dirección de Asuntos Étnicos 
Profesión: Ingeniera Ambiental 

Firma:  

 
d) Acompañantes de la Visita Técnica al Predio: 

Nombres y Apellidos Cédula de 
Ciudadanía 

Actuación dentro de la visita 

Liliana Achury Triviño 36.380.371 Propietaria 
Carlos Alberto Cubides 83.241.425 Delegado de la propietaria 
Víctor Jesús Calambas  18.397.186 Gobernador R.I Nam Misak 
José Joaquín Calambas   Exgobernador 
Carlos Alberto Tunulaba  Secretario General R.I. Nam Misak 
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e) Registró Fotográfico del Predio   
 

 

 

 

 

 

 

Servidumbre para ingreso al 
predio 

Vegetación Ingreso al predio 

 

 

 

 
 

 

 

Camino ingreso al predio Cerca Rastrojo 
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Cerca Quebrada Bosque 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 

Rastrojo   
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La Argentina Huila 14 de julio de 2021 
 
 
Señor(a): 
JUAN CAMILO CABEZAS GONZÁLEZ 
Director de Asuntos Étnicos  
Agencia Nacional de Tierras  
Calle 43 No. 57 – 41 
Bogotá Colombia  
 
 
Asunto: Repuesta a radicado 20215000638191 - Radicado Alcaldía Municipal ARE202121001583 
 
 
 
En atención al asunto de referencia, nos permitimos enviar adjunto a este oficio, certificación de uso permitido 

del suelo e identificación de amenazas y riesgos y proyectos de interés municipal, según el Acuerdo 09 del 

08 de marzo de 2007 para los predios que se relacionan a continuación: 

 

 

 

 
Cordialmente 
  
 

 
HÉCTOR HORACIO GAITÁN GUERRERO 

Secretario de Planeación y Desarrollo Económico  
Proyectó y Digitó: Sammy M.  
Reviso: HH Gaitán  
Original: Destinatario  
Anexos 1 Folios Certificación Uso de Suelos y Acuerdos de EOT  

 

 

 

Nombre del Predio Vereda Folio Matricula Cédula Catastral 

Versalles Sinaí 204-28283 41378-0000000000100051000000000 

mailto:alcaldia@laargentina-huila.gov.co
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CÓD: 1-09-028  

EL SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO ECONOMICO  

 

En uso de sus facultades legales, y en especial las consagradas en el capítulo IV de la Ley 388 de 1997, 
artículo 50 del decreto 1469 de 2010, artículo 2.2.6.1.3.1. del decreto 1077 de 2015, 

 

CERTIFICA  

Que el predio VERSALLES identificado con matricula inmobiliaria número 204-28283 y cedula Catastral 
número 41378-0000000000100051000000000, ubicado en la zona rural, vereda El Sinai, jurisdicción del 
municipio de La Argentina Huila, cuenta con los siguientes características y usos determinados según el 
Acuerdo 09 del 08 de marzo de 2007 y modificado mediante acuerdos No 21 de 2007, 24 de 2008, 09 de 
2016 y 10 de 2017, (Esquema de Ordenamiento Territorial).  

El predio se encuentra ubicado en suelo rural del municipio de La Argentina, vereda El Sinai, que se enmarca 
en el Esquema de Ordenamiento Territorial (EOT): dentro de las Categorías ambientales según mapa No 
11 del EOT se encuentra en Área Forestal Protectora,  (AAFPtPd); para las Categorías de Producción 
según mapa No 17,  el predio se localiza dentro de las Áreas de Producción Forestal - Protección y 
Conservación (arbustales y herbazales, bosque natural, bosque secundario y vegetación de paramo); en 
cuanto a Usos según mapa No 14, el predio se ubica en área de reserva natural (ADRN) serranía de Las 
Minas. 

Por otra parte, es importante mencionar que el municipio de La Argentina en el mediano plazo se encuentra 
en proceso de revisión y ajuste de El Esquema de Ordenamiento Territorial el cual está siendo revisado 
por La Corporación Autónoma Regional del Alto Magdalena cam, ajustes que deben ser realizados según la 
normativa expuesta en el decreto 1232 de 20201 

En consecuencia, el predio Versalles se encuentra en un área de Amenazas por fallas geológica; El predio 
no se encuentra en Zona de Riesgo; conviene subrayar que la condición de amenaza en detalle no está 
contemplada en el esquema de ordenamiento territorial actual para la zona rural, en tal sentido nos 
permitimos manifestar que actualmente el municipio de La Argentina Huila se encuentra en proceso de 
actualización del documento.  

                                                             
1 Por medio del cual se adiciona y modifica el artículo 2.2. 1.1 del Título 1, se modifica la Sección 2 del Capítulo 1 del Título 
2 y se adiciona al artículo 2.2.4.1.2.2 de la sección 2 del capítulo 1 del Título 4, de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1077 de 
2015 Único Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio, en lo relacionado con la planeación del ordenamiento 
territorial" 
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Respecto de la proyección de programas y proyectos de interés municipal a corto y mediano plazo el Plan 
De Desarrollo Construyendo junto 2020 -2023 no tiene metas contempladas para este sector en 
específico; no obstante, y acorde con las necesidades en el largo plazo podrían adelantarse mantenimientos 
rutinarios de la vía y la construcción de obras de arte como son las alcantarillas. Cabe subrayar que al predio 
en mención se accede por vía interveredal de tercer orden. Es preciso resaltar que en virtud de las gestiones 
que adelanta el municipio hoy se está gestando el Proyecto de FORMULACIÓN DE LOS PLANES VIALES 
MUNICIPALES ACTUALIZACIÓN DEL PLAN B ANTE VIAL DEPARTAMENTAL CARACTERIZACIÓN Y 
REPORTE AL SISTEMA INTEGRAL NACIONAL DE INFORMACIÓN DE CARRETERAS DE LA RED VIAL 
DEL DEPARTAMENTO DEL HUILA 

En cuanto a Ecosistemas Estratégicos: El predio se encuentra en el Distrito Regional de Manejo Integrado 
Serranía de Las Minas. – el cual fue homologado mediante “Acuerdo número 023 de 2019 - 20 de 

septiembre de 2019 por el cual se homologa la denominación de Parque Natural Regional Serranía 

De Las Minas con las categorías de áreas protegidas Parque Natural Regional y Distrito Regional De 

Manejo Integrado”. A este tenor es preciso indicar que la Corporación Autónoma Regional del Alto 
Magdalena – CAM, se encuentra en proceso de formulación y construcción del Plan de Manejo del DRMI 
Serranía de Las Minas, por lo tanto, y hasta tanto no se tenga aprobado el PM por la autoridad ambiental no 
podemos proceder a generar el certificado uso de Suelo   

Es pertinente mencionar que por las condiciones agroclimáticas de la zona el predio reviste importancia 
estratégica para la consolidación de zonas de reserva y de recarga hídrica para la conservación de la 
biodiversidad.  

Finalmente cabe agregar que el Predio se encuentra inmerso dentro del polígono del Parque Natural 
Municipal el cual fue creado mediante El acuerdo corporativo 010 del 02 de junio de 2005, acuerdo del 
Concejo Municipal, por medio del cual se crea el parque Municipal de La Argentina.  

 
 
Se expide en el municipio de la Argentina a los 14 días del mes de julio de 2021  

 
 
 

  
 

HÉCTOR HORACIO GAITÁN GUERRERO 

Secretario de Planeación y Desarrollo Económico  
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Neiva, 25 de Junio de 2021 
 
Dr. 
JUAN CAMILO CABEZAS GONZÁLEZ 
Director de asuntos Étnicos 
Dirección: Calle 13 Nro. 54-55 Piso 1 Torres SH 
Correo electrónico: monica.bernal@ant.gov.co 
Celular: (1) 5185858 opción 0 
Bogotá DC 
 
Asunto: Respuesta a solicitud de concepto técnico ambiental y acotamiento de rondas hídricas. 
Radicado CAM 20212000134072 
 
Cordial saludo. 
 
En atención al asunto, y una vez realizado el ejercicio de verificación de la información cartográfica 
con que cuenta la Corporación y con la información del Geoportal del Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi – IGAC, de conformidad con la información suministrada se tiene que: 
 

MUNICIPIO 
NOMBRE 

DEL PREDIO 
FOLIO DE 

MATRICULA 
CEDULA CATASTRAL 

LA ARGENTINA  VERSALLES 204-28283  413780000000000100051000000000 
 
Sobre el cual se tiene la siguiente información: 
 

 
Fuente: Predio objeto de la solicitud y drenajes IGAC 

 

20211020138731

19-07-2021



 

 

En cuanto al tema de IDENTIFICACIÓN DE AMENAZAS Y RIESGOS (NATURALES Y 
ANTRÓPICAS) E IMPACTOS AMBIENTALES, Se tiene que para el Municipio de La Argentina, se 
realizó el convenio interadministrativo 193 de 1998 entre la Corporación Autónoma Regional del Alto 
Magdalena (CAM) y la Universidad Nacional de Colombia, Sede Medellín, a través del Instituto de 
Estudios Ambientales Idea – UN, para la evaluación de las amenazas de origen natural y antrópico 
de 33 cabecera municipales del Departamento del Huila, y una vez verificado el predio objeto de la 
solicitud se localizan en un área donde no presentan amenaza. 
 
Según información remitida por la Subdirección de Regulación y Calidad Ambiental SRCA, en el 
tema concerniente a EXISTENCIA DE CONCESION SUBTERRÁNEAS, se informa que, NO se han 
otorgado permisos de concesión de aguas subterráneas conforme a lo consultado en la base de 
datos de aguas subterráneas disponible a la fecha, no se han otorgado permisos en el municipio de 
La Argentina 
 
Para la existencia de trámites sobre AGUAS SUPERFICIALES manejado por la Dirección Territorial 
Occidente, nos permitimos informar que no se encuentra ningún trámite adelantado en el predio 
objeto de la solicitud. 

 
Teniendo en cuenta el SISTEMA NACIONAL DE ÁREAS PROTEGIDAS, ECOSISTEMAS 
ESTRATÉGICOS Y EL ACOTAMIENTO DE RONDAS HÍDRICAS se tiene qué:  
 
Se tiene que el predio denominado “Versalles”, tiene influencia del Distrito Regional de Manejo 
Integrado Serranía de las Minas- DRMI adoptado mediante Acuerdo 023 del 20 de Septiembre de 
2019, para el cual deberán respetar lo establecido en la zonificación del área y se encuentra sobre 
el área del Parque Natural Municipal. 
 
Adicional a lo anterior, este predio colinda cinco drenajes; para los cuales se debe respetar lo 
establecido en el artículo 60 del Acuerdo N° 040 de 2000 Por medio del cual se adopta el Esquema 

de Ordenamiento Territorial del Municipio de La Argentina, que establece “Se declaran como zonas 

de protección las zonas ubicadas sobre las márgenes de ríos y quebradas en una extensión de 50 y 

30 metros desde el borde del cauce, respectivamente.” 
 
En la actualidad la Corporación realizó el estudio de priorización de fuentes hídricas para el 
Departamento del Huila, adoptado por medio de la Resolución 2159 del 06 de Agosto de 2019 “el 
cual establece un orden de prioridades de las fuentes hídricas del departamento para el acotamiento 
de rondas hídricas”, y se encuentra en el proceso de revisión del estudio de acotamiento de las 
rondas hídricas priorizadas según lo dispuesto en la Guía Técnica aprobada bajo Resolución 0957 
del 31 de mayo de 2018 del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible “Por la cual se adopta la 
guía técnica de criterios para el acotamiento de las rondas hídricas en Colombia y se dictan otras 
disposiciones”, por lo tanto, mientras se finaliza los estudios adelantados por la Corporación, se debe 
en cuenta lo establecido en la normatividad vigente para su protección. 
 
Para el tema de IDENTIFICACIÓN DE PERTENENCIA O NO A LOS NÚCLEOS DE ALTA 
DEFORESTACIÓN DE ACUERDO AL CONPES 4021 DE DICIEMBRE DE 2020, se informa que 
este tema debe tramitarse con la entidad encargada de las Alertas Tempranas por deforestación, la 
cual reposa en el Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales- IDEAM 
 
En cuanto a OTROS QUE CONSIDEREN DE INTERÉS PARA EL PROCEDIMIENTO, se tiene que 
esta Corporación adelanto el Plan de Ordenación Forestal- POF, adoptado mediante Acuerdo 
número 010 del 25 de mayo del 2018 y el cual establece el siguiente régimen de usos: 



 

 

 
Predio Versalles Se localiza en: Área de producción agropecuaria y forestal, áreas forestales 
protectoras y áreas misceláneas y/o producción mixta, así: 
 

 
Fuente: POF y predio objeto de la solicitud. 

  
Reglamentación de Usos establecidos: 
 

AOF USO PRINCIPAL USO CONDICIONADO USO PROHIBIDO 

AEOF 

Por la previa determinación de estas áreas y 
esencia como excluidas de este proceso de 
Ordenación Forestal. 
 
Corresponden a los contemplados en los 
respectivos documentos legales que por 
mandato y fuerza de ley son relacionados en los 
respectivos decretos y resoluciones mediante 
los cuales se declararon y adoptaron. 
 
Como ecosistemas estratégicos se reconoce su 
función y usufructo de interés y utilidad pública 
general para la población regional y nacional. 
 
Mantener y garantizar en ellas, la base de 
sustentación ecosistémica para el suministro, 
soporte, regulación y permanencia de los bienes 
y servicios ecosistémicos para la sociedad 
huilense y el país. 

 
 
Los que producto de la coordinación 
interinstitucional intersectorial e 
interactorial deban y puedan ser 
articulados con los planes sectoriales, 
los planes y procesos de 
ordenamiento territorial, planes de 
vida, Pomcas y planes de desarrollo 
municipal y el plan de desarrollo 
departamental. 
 
Merecen especial atención y 
referencia los uso en las áreas que 
terminan siendo objeto de sustracción 
por determinación de decisiones e 
intereses del nivel central sobre el 
regional o el de ciertos grupos de 
interés sobre el general y público. 

 
 
 
 
Los contemplados en los respectivos 
documentos de ley que soporta estas 
áreas. 

 
Finalmente es importante precisar que deberán contar con los parámetros legales y permisos 
ambientales que requieran y aplique para el desarrollo de cualquier proyecto que dicta la 
normatividad vigente en la ejecución de las actividades a efectuar. Así mismo reiterar que para la 



 

 

ejecución de cualquier proyecto, obra u actividad que intervenga los recursos naturales, se debe 
tener en cuenta la normatividad vigente como son; el Decreto 2811 de 1974; Decreto 1449 de 1977, 
Decreto 1076 de 2015, Decreto 1077 de 2015 y la Ley 79 de 1986, entre otros.  
 
Es pertinente ratificar que lo contenido en el presente oficio, no constituye  Certificado de Uso del 
Suelo, por ser esta actividad competencia del Municipio, estipulado en el numeral 2, articulo 1, Ley 
388 de 1997, “promover el ordenamiento de su territorio, el uso equitativo y racional del suelo, 
la preservación y defensa del patrimonio ecológico y cultural localizado en su ámbito 
territorial y la prevención de desastres en asentamientos de alto riesgo, así como la ejecución 
de acciones urbanísticas eficientes”. 
 
La anterior respuesta se realiza en los términos del artículo 28 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en virtud del cual los conceptos emitidos por las 
autoridades como respuesta a peticiones realizadas en ejercicio del derecho a formular consultas 
no será de obligatorio cumplimiento, constituyéndose simplemente en un criterio orientador. 
 
Cordialmente; 
 

DEYCI MARTINA CABRERA OCHOA 
Subdirectora de Planeación y Ordenamiento Territorial  
 
 
 
Proyectó: Jessy|ca Parga Polo 
 Contratista SPOT 
 
 
Revisó:     John Fredy Estupiñan Pulido 
   Profesional Especializado-SPOT 
 
 
DOCUMENTO FACILITATIVO 
2021101520100035E 
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DESCRIPCION

Bosque

Rastrojo

SUBDIRECCIÓN DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN DE TIERRAS
DIRECCIÓN DE ORDENAMIENTO SOCIAL DE LA PROPIEDAD

MINISTERIO DE AGRICULTURA
REPÚBLICA DE COLOMBIA

AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS

1:5.000Escala

SUBDIRECCIÓN DE ASUSNTOS ÉTNICOS

DIRECCIÓN DE ASUNTOS ÉTNICOS

PREDIO "VERSALLES" (Conforme al título)
CÉDULA CATASTRAL : 41378-00-00-0010-0051-000

MATRÍCULA INMOBILIARIA : 204-28283

DATUM MAGNA SIRGAS
ORIGEN: GEOGRÁFICO NACIONAL
LONGITUD 73°W
LATITUD 04°N
FALSO NORTE: 2.000.000
FALSO ESTE:5.000.000 

PARAMETROS GEOGRAFICOS: CARTOGRAFÍA BASE :

PLANCHA TOPOGRAFICA
366-III-A Y 366-III-B
ESCALA 1:25.000

TIPO LEVANTAMIENTO :

GPS DIFERENCIAL
SP-60 
SPECTRA PRECISION

REALIZO :

Dirección General

REVISÓ :

ARCHIVO :

FECHA :

PROPIETARIO :

48 Ha + 7044 m2

AREA LEVANTAMIENTO :

41 - HUILA

DEPARTAMENTO :

378 - LA ARGENTINA

MUNICIPIO :

BLANQUESINO

VEREDA :

LA ARGENTINA

HUILA

MAPA DE UBICACIÓN GENERAL

ADQUISICIÓN DE PREDIOS

VERSALLES

LILIANA ACHURY TRIVINO

JULIAN AGUILERA 
 Matricula Profesional 
25335-255697 CND

JULIO DE 2021

NOTA:  
Los l in deros de l  p red io  fu eron  re conoc idos  en  compañí a  de  los  p rop ie ta r ios  o  s us d e lega dos.
Las d is t anc ias,  á reas  y  coorde nadas se  ca l cu la ron  en  Or igen  un ico  nac iona l  C TM-1 2
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PUNTO DISTANCIA COLINDANTE

Del 1 al 4 459.25 m Manuel Antonio Abella Sanchez 

Del 4 al 13 749.16 m Juan Angel Penna Ortiz

Del 13 al 19 916.68 m Quebrada Sinai

Del 19 al 22 707.53 m Municipio De La Argentina

Del 22 al 1 790.61 m Crisanto Achury Gomez

CUADRO DE COLINDANCIAS

AFECTACION RONDA HIDRICA 

POR COBERTURA
ÁREA

Humedal 1 Ha + 7973 m2

Humedal-Bosque 1 Ha + 2692 m2

Humedal-Rastrojo 2 Ha + 6519 m2

Quebrada-Bosque 1 Ha + 3750 m2

Quebrada-Rastrojo 1 Ha + 5800 m2

Quebrada Sinai-Bosque 2 Ha + 7035 m2

Total Área  Afectación Hídrica 11 Ha + 3769 m2

PUNTO NORTE ESTE

1 1796454.88 4667374.74

2 1796464.57 4667380.52

3 1796363.36 4667513.89

4 1796189.06 4667733.70

5 1796157.38 4667789.92

6 1796156.95 4667791.07

7 1796132.37 4667903.62

8 1796129.96 4667937.77

9 1796096.96 4667992.52

10 1796015.23 4668111.07

11 1795997.82 4668233.62

12 1795971.68 4668300.03

13 1795911.25 4668416.14

14 1795754.88 4668272.79

15 1795562.05 4668147.07

16 1795414.04 4668061.67

17 1795335.09 4668031.97

18 1795197.07 4668016.35

19 1795160.71 4667993.39

20 1795360.44 4667889.08

21 1795573.80 4667777.66

22 1795787.87 4667665.86

23 1795962.42 4667553.41

24 1796165.68 4667422.48

25 1796343.18 4667308.13

CUADRO DE COORDENADAS

PREDIO VERSALLES

Tipo uso Área Ha

Bosque 29 Ha + 7598 m2

Rastrojo 17 Ha + 1473 m2

Humedal 1 Ha + 7973 m2

Total Área 48 Ha + 7044 m2

CUADRO DE ÁREAS
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